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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R b in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en sn importante salud.

REALe s  DECREt o s .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Consejero de 
flstado á D. Juan Chinchilla, declarándole .ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m aro. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARIA NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Consejero 
de Estado á D. Manuel Sánchez Silva , decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecha del 
celoé inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Consejero 
de Estado al Mariscal de Campo D. Santiago 
Otero y Velazquez, quedando satisfecha del 
celoé inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Francisco Donoso Córtés, comprendido en 
la categoría tercera del art. 6.® de la ley rela
tiva á la orgauizacion y atribuciones del Con
sejo de Estado, y en destinarle á la Sección de 
Hacienda del expresado Consejo.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de M inistros,
n  ,Ven8° en nomCrar Consejero de Estado á 
D. Manuel Ortiz de Zúñiga, comprendido en 
a categoría tercera del art, 6.® de la ley re la - 

t'va á la organización y atribuciones del Con
sejo de Estado, y en destinarle á la Sección 
de Gobernación y Fomento del expresado 
Consejo.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Consejero de Estado á 
Fermin Salcedo, comprendido en el art. 7.® 

6 la ley relativa á la organización y alribucio-
i.eÍ ^ el Consejo de Estado, y en destinarle á 
£on^°?'on He Guerra y Marina del expresado

.. en Palacio á cuatro de Febrero de 
1 ochocientos sesenta y cinco.

E E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R ea l  m ano .
Re s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,
**t»lON MARÍA NARVAEZ.

REAL DECRETO.
E n  e l  expediente y autos de competencia entre 

el Gobernador de la provincia de Córdoba y el Juez 
de primera instancia del distrito de la Izquierda de 

la capital, de los cuales resulta:

Córd ^  ^Üra *a construcc*on (i<3 l,nea ^rrea de 
del ° a *̂  ^ a3a necesario expropiar una parte 

^jPtÜ° denominado del Cañuelo, de la propiedad 
f0r A arcIués de Guadalcázar, y cumplidas todas las 
de j a..^aĉ es clue Para ta ês casos señala la ley de 17 

u n v ^ e so^re enajenación forzosa por causa 
se en* ad pública entre el Marqués y la Empresa, 
* acn^1110 Gn  ̂ ûn*° cIue esta abonaría
e*pr 6 •C°m° precío de la Parte de finca dc que se le 

°piaba , y como indemnización de los perjuicios

que por efecto de la misma expropiación se le oca
sionaban, la cantidad de 56.744 rs. y 43 cénts.; con
viniéndose además ámbas partes en que por la Com
pañía se facilitaría un paso inferior junto á las casas 
del cortijo, que podia ser el punto del kilómetro 185 
y tres hectómetros aproximadamente, además del pa
so público del camino de Guadalcázar que debería 
fijarse en la división del cortijo del Cañuelo y Car
nicera, y de otro paso que se podia usar por uno de 
los arcos del puente, teniendo este paso siempre re
parado por cuenta de la Compañía:

Que con fecha 13 de Abril último, D. Rafaél Cha
parro y Espejo, en nombre del Marqués de Guadal
cázar , dirigió una solicitud al Gobernador de la pro
vincia de Córdoba, quejándose de la conducta que 
seguía la sociedad respecto á la construcción de los 
tres pasos á n ivel, todos los cuales calificaba de im
portantes, pero con especialidad el que debia situar
se en las inmediaciones al asiento y casas del cor
tijo del Cañuelo, por lo que pedia se obligase á la em
presa á cumplir lo ofrecido y pactado en el acta de 
expropiación:

Que pasada esta instancia á informe del Represen
tante de la Compañía, su Director gerente contestó 
en 21 del mismo mes que con aquella fecha daba 
órden á la empresa constructora para que inmedia
tamente procediese á establecer el paso del cortijo del 
Cañuelo en el sitio que designare,* de acuerdo con el 
propietario:

Que trasmitida la contestación al representante 
del Marqués de Gudalcázar, acudió con nueva ins
tancia pidiendo se declarase que eran tres y no uno 
los pasos que la empresa estaba obligada á construir, 
sobre lo cual resolvió el Gobernador que el recla
mante usase de su derecho en la forma y ante quien 
correspondiese, porque el acto en que apoyaba su 
pretensión era puramente privado, sin conocimiento 
de la Administración:

Que consiguiente á ello, por parte del Marqués 
de Guadalcázar se presentó ante el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Izquierda de Córdo
ba un interdicto de despojo contra el Representante 
de la Compañía, porque según decía se habían ocu
pado con el camino los pasos reservados por el pro
pietario para la comunicación y servicio del cortijo: 

Que seguido el interdicto por todos sus trámites, 
sin audiencia del querellado, en 11 de Junio el Juez 
dictó auto por el que declaró que habia lugar al in
terdicto de despojo propuesto , y que en su conse
cuencia se restituyese al Marqués á la quieta y pa
cífica posesión del uso y aprovechamiento del paso 
inferior junto á las casas del cortijo del Cañuelo en 
el punto del kilómetro 185 y tres hectómetros; el 
del paso público del camino de Guadalcázar fijado 
en la división de dicho Cañuelo y del cortijo de la 
Carnicera, y del otro por uno de los arcos del puen
te, con la prevención al Representante de la Empre
sa de que no volviera á inquietar al Marqués, y 
mandando dejar las cosas en el ser y estado que te
nían, y disponiendo por último que inmediatamente 
se llevara á efecto la restitución:

Que cumplido así, por el sitio del cortijo del Ca
ñuelo y en el punto del kilómetro 185, tres hectó.- 
metros, se destornillaron los rails, se levantaron las 
traviesas y se demolió el terraplén en una longitud 
como de ocho varas y estableciendo un paso bajo de 
nivel á la misma altura que llevaba ántes de esta
blecerse la via férrea, por la parte del camino de 
Guadalcázar se rompió igualmente la via y allanó el 
terreno; y finalmente, respecto al paso por uno de 
los arcos del puente, haciendo solo un pequeño des
monte en los terrenos próximos al rio:

Que noticioso el Gobernador del proveído del Juez 
y de que la via se habia cortado por varios puntos, 
le requirió de inhibición, prévio dictámen del Con
sejo provincial, fundándose en las Reales órdenes de 
19 de Setiembre y 10 de Octubre de 1845; y en vis
ta de los graves daños que durante la sustanciacion 
de esta competencia se causaban á los terraplenes 
por estar cortada la via en tres puntos distintos é in
terrumpida la continuación de los trabajos, mandó 
el Gobernador que la empresa constructora habilitara 
provisionalmente un paso para la continuación de las 
obras mientras se decidía el conflicto, invocando co
mo precedente que justificaba esta medida la deci
sión dictada por Real decreto de 17 de Mayo de 1863: 

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez sostuvo su jurisdicción porque en su concepto 
la demanda del Marqués de Guadalcazár se referia al 
cumplimiento por parle de la empresa de un contrato 
privado celebrado con la misma y á la ocupación de 
terrenos que no habían sido enajenados, pues según 
decia, del acta de expropiación aparecía que el pre
cio que en la misma se señala se referia tan solo á la 
taja ó zona del terreno del cortijo del Cañuelo, que
dando el Marqués dueño del que debían ocupar los 
tres pasos, ya que de lo contrario era dejar separadas 
dos porciones de las fincas, sin comunicación entre 
sí, puesto que habría de construirse un terraplén de 
cinco metros sobre la superficie natural del predio: 

Que habiendo insistido el Juez en su requerimien
to, resultó la presente competencia.

Visto el art. 1.° de la Real órden de 19 de Se
tiembre, y el 30 de la Instrucción de 10 de Octubre 
de 1845 que disponen que ninguna obra pública en 
curso de ejecución podrá paralizarse por las oposi
ciones que bajo cualquiera forma se puedan intentar 
con motivo de los daños y perjuicios que al ejecutar
los se ocasionen en las propiedades contiguas á las 
mismas obras:

Vistos los artículos 25 y 26 del Reglamento de 27

de Julio de 1853 dictado para la ejecución de la ley 
de 17 de Julio de 1836 sobre enajenación forzosa por 
causa de utilidad pública, según los cuales cuando se 
falte á las disposiciones gubernativas, ó cuando en la 
tasación délas fincas no se hubieran guardado las for
malidades prescritas en las mismas disposiciones con
tra ello, podrá reclamarse por te via contenciosa ad
ministrativa: x.

Considerando que del convenio celebrado en 9 de 
Julio de 1863 entre el Marqués 8e Guadalcázar y la 
empresa concesionaria del ferro-carril de Córdoba 
á Málaga no resulta que aquel se reservase la propie
dad del terreno donde habían de constituirse los tres 
pasos para el servicio del cortijo del Cañuelo en cuyo 
hecho inexacto pretende fundar su derecho para el 
reintegro de la posesión solicitado por medio del in 
terdicto que ha dado origen á la presente competen
cia, sino que solo aparece haberse obligado la em
presa á facilitar dichos tres pasos, constituyendo así 
una servidumbre sobre la via férrea en el terreno 
expropiado y pagado al Marqués:

Considerando que por medio del juicio sumaris- 
mo de posesión no ha podido reclamarse el cumpli
miento de dicho contrato ni la indemnización subsi
diaria de perjuicios, cuyas cuestiones son lasque po
drían ser de la competencia de la jurisdicción ordi
naria por medio del juicio correspondiente, en razón 
á no haber intervenido la Administración en el refe
rido contrato:

Considerando que la cuestión sobre que el Go
bernador de la provincia de Córdoba requirió de in
hibición al Juzgado de primera instancia fuó tan 
solo la que se ventilaba y podia ventilarse en el in
terdicto de despojo, del cual fué consecuencia la 
destrucción de una parte de las obras del ferro-carril, 
acordada y llevada á efecto por el Juez de primera 
instancia:

Considerando que á causa de estar mandado por 
las disposiciones anteriormente citadas que no se de
tenga ni paralice ninguna obra pública en curso de 
ejecución por las oposiciones que bajo cualquier for
ma se intenten con motivo de los daños y perjuicios 
que al ejecutarlas se ocasionen en las propiedades 
contiguas á las mismas obras, es notorio que el Juez 
de primera instancia carecía de facultades para dis
poner , y menos aun para llevar á efecto por medio 
del interdicto la destrucción de las obras que decre
tó por su auto restitutorio de 11 de Junio último, in
terrumpiendo y paralizando con ello el curso de la 
via férrea de que se trata ;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de conformi
dad en este punto con su dictámen, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
{"Administración.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do ante el Gobernador de esta provincia para 
el establecimiento por la Sociedad de Crédito 
moviliario Español de otra anónima con el 
título de Sociedad española del Gas:

Vista la Real órden de 9 de Octubre de 1857, 
mandando consignar en una escritura adicio
nal á la en que se insertó el proyecto de esta
tutos de la nueva compañía las modificaciones 
que se prescrib ían :

Vista la exposición presentada por los fun
dadores de esta , en consecuencia de la ante
rior disposición, pidiendo se aclarasen algunas 
de las disposiciones de la misma en los térmi
nos que proponían:

Vista la Real órden de 20 de Diciembre del 
citado año resolviendo acerca de dicha soli
citud :

Vista otra exposición elevada por los re 
presentantes provisionales de la proyectada 
Sociedad, insistiendo en su constitución con el 
título de Compañía Madrileña de alumbrado y 
calefacción por Gas, y acompañando la escritu
ra en que se insertaban los nuevos estatutos 
por que pretende reg irse; las cartas de pedido 
de acciones y escritura de novación del con
trato para el servicio del alumbrado de gas de 
esta co rte , otorgada por el Ayuntamiento y la 
Sociedad general de Crédito moviliario Español: 

Vista la Real órden de 9 de Diciembre 
próximo pasado, disponiendo:

1.® Que los fundadores de la nueva com
pañía practicasen el justiprecio de los derechos, 
bienes y efectos que á ella aporta la de Crédito 
moviliario Español:

2.® Que se otorgase nueva escritura social 
consignando las modificaciones que se manda
ban introducir en el proyecto de estatutos:

3.® Que se acreditara la conformidad del 
Ayuntamiento de esta capital y la aprobación 
del Ministerio.de la Gobernación respecto de 
la cesión del mencionado contrato para el ser
vicio del alumbrado:

Y 4.® Que los suscritores de las acciones 
que no se reserva el Crédito moviliario Espa
ñol por su aportación, realicen el primer divi

dendo pasivo de 2ó por 100 del valor nominal 
de las mismas:

Vistos los documentos presentados al Go
bernador de esta provincia por los represen
tantes provisionales de la compañía, en cum
plimiento de la anterior disposición:

Vista la aprobación de la referida Autori
dad al justiprecio de los derechos, bienes y efec
tos que la Sociedad general de Crédito movi- 
liario Español aporta á la de que se trata:

Vista la comunicación del Delegado de la 
misma Autoridad para comprobar el pago del 
primer dividendo pasivo de las acciones sus
critas, de la cual resulta realizado en la caja 
provisional de la futura Sociedad el 2ó por 100 
del valor nominal de aquellas:

Vista la Real órden comunicada por el Mi
nisterio de la Gobernación en 10 de Enero úl
timo aprobando la conformidad del Ayunta
miento de esta capital con la unión á la nueva 
compañía del contrato para eDalumbrado pú
blico':

Vista la expedida por el de Fomento con 
fecha 31 del propio mes, en que se aprueba la 
nueva escritura social otorgada en 23 del an
terior por los fundadores de la compañía, con 
las alteraciones mandadas introducir en sus 
estatutos:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la constitución de la 
Sociedad anónima con el título de Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción por Gas, y 
el capital de 91.200.000 rs. dividido en 48.000 
acciones de á 1.900 rs. cada una, señalándole 
el plazo de 30 dias para que dé principio á 
sus operaciones.

Dado en Palacio á primero de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

A N T O N I O  A L C A L Á  C A L I A N  O .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte ele Madrid, á 28 de Enero'de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Ortiguei- 
ra y en la Sala prim era de la lteal Audiencia de la-Co- 
ruña por D. Tomás Martínez con D. Ramón García Pu- 
m ares y D. Juan Antonio Rióla sobre retracto :

Resultando que Zacarías García y su m ujer Cayetana 
Ramos vendieron por medio de un documento simple, 
que firm aron con tres testigos, en la parroquia de Santa 
María de Regoa, distrito del A yuntam iento de Cedeira, 
á 7 de Julio de 1857, de que se tomó razón en el Registro 
de Hipotecas, á D. Vicente G arcía, una octava parte de 
lo que hacia el vínculo de la m adre del otorgante, que 
hacia un octavo en el lab rad ío , m onte, fraga y riega, en 
el nombrado Casal de la Coba, mista dicha parte con la 
viuda de Vicente Rodríguez, Francisco Pifieiro y D. José 
Valledor, en precio de 1.400 rs., y que en igual forma, y  
con fecha 25 del citado mes de Julio de 1857, D. Vicente 
García vendió en precio de 400 rs.; á D. Tomás Martínez 
un 64 avo de toda la citada t ie r ra , según la habia adqui
rido de Zacarías García y su m u je r :

Resultando que por escritura otorgada en 14 de Oc
tubre de 1862 D. Ceferino González y b . Rafaél Miranda, 
apoderados de D. José Valledor, vendieron á D. Juan An
tonio Rióla y á D. Ramón García Pumares en 14.800 rs. las 
siete octavas partes de dicha finca, y que en 22 del mismo 
mes efe Octubre entabló D. Tomás Martínez demanda de 
retracto, derecho que dijo corresponderle como com une
ro en la citada finca, pidiendo se condenase á los dos 
referidos compradores á otorgar á su favor escritura de 
retrocesión de la porción indicada, y a recibir el precio 
y los gastos que se les hubiesen ocasionado, protestando 
no enajenar durante cuatro años el dominio que retraía:

Resultando que los demandados impugnaron la dem an
da alegando en prim er lugar que el documento en que 
se apoyaba era ineficaz por ser privado, debiendo según 
sentencias de este Supremo Tribunal otorgarse las v en 
tas de bienes raíces por escritura pública ; y además que 
desde hacia muchos años la finca en cuestión se hallaba 
dividida en adras ó partes d iversas, señaladas con mo
jones , de las cuales unas llevaban los colonos de Valle
dor y otras la casa llamada de la Nogueira, ó fuera Vi
centa Ramos, y  que para que el retracto de com uneros 
fuera procedente era preciso que las fincas se hallasen 
en la más absoluta proindivision :

Resultando que recibido el pleito á prueba, declaró el 
dem andan te , absolviendo posiciones, que el lugar de Co
ba pertenecía proindiviso en siete octavas partes á Don 
José Valledor , y en una octava á la casa de la Nogueira: 
que aunque sus terrenos se dividían y subsistían dividi
dos en 25 y más adras, e ia únicam ente para su aprove
cham iento; operación que los colonos hacían sin conoci
miento de los dueños para su mejor explotación, q u e 
dando excluidos de ella algunos tei renos que utilizaban 
m istam ente:

Resultando que estimado el retracto por la sentencia 
del Juez de prim era instancia que confirmó la Sala p r i
mera de la Real Audiencia de la Coruña en 30 de Mayo 
de 1863 , interpusieron los demandados recurso de casa
ción citando como infringidas: prim ero , la ley 55, títu 
lo 5.°, Partida 5.a, que exige para el retracto que la cosa 
sea c o m u n a l: segundo, la ley 2.*, tít. 13 , Partida 3.a, y 
la jurisprudencia que establece que las declaraciones de 
una parte hechas en juicio en favor de la otra perjud i
can á aquella y favoren á esta , y que á su tenor deben 
resolverse los juicios : te rcero , y  por últim o, la ley 114, 
tít. 18, de la Partida 3.a, y la jurisprudencia establecida 
por este Supremo Tribunal en la sentencia inserta en la 
G a c e t a  de 13 de Diciembre de 1860, según la que las car
tas privadas á que se refiere aquella ley son relativas á 
contratos de préstamo, y á los de bienes muebles y cosas 
tangibles, pero de ninguna m anera á los de perm uta y 
venta de raíces, para los que exige la intervención de Es
cribano púb lico :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet y 
Allier:

Considerando que el retracto de comuneros es proce
dente, conforme á la ley 55, tít. 5.° de la Partida 5.*, cuan
do dos ó más poseen una finca comunalmente ó de so uno: 

Considerando que esta circunstancia existe cuando no 
aparece división alguna que determine, ó indique por lo 
menos, la parte que á cada interesado corresponda, ni su 
cabida, situación y linderos:

Considerando que interpuesta sobre esta base la de
manda , y contradicha por el demandado negando á la

finca la cualidad comunal, la cuestión es de puro hecho, 
sobreda cual se han practicado por ámbas partes pruebas 
testifical y docum ental, que han sido-apreciadas y  califi
cadas por la Sala juzgadora, estimando la proindivision 
de la finca para los efectos del retracto , sin que contra 
esta apreciación se haya (litado como infringida ninguna 
disposición legal: .

Considerando que tampoco se infringe la ley. 2 .a, t í tu 
lo 13, Partida 3.a, relativa al valor de la conocencia cuando 
el confesante, lejos de reconocer el hecho de la división, 
lo niega term inan tem en te , como eh el presente caso 
acontece, afirmando por el contrario  que las siete octavas 
parles de la expresada finca se hallan en común y p ro in 
diviso con la octava restante , sin que contraríe á aquella 
aseveración el haber expresado que habia divisiones y 
subdivisiones en adras hechas por los colonos para su  
aprovecham iento, y  sin conocimiento de los dueños; por 
cuya razón, ni esta ley de Partida, ni la 55 del tü . 5.a del 
mismo Código, citadas prim eram ente en el recu rso , han 
sido infringidas:

Considerando que si bien un  docum ento privado ca
rece por sí solo, con arreglo á la ley 114, tít. 48, P a rti
da 3.a, de eficacia legal para acreditar la trasmisión del 
dominio de los bienes inm uebles, como quier que faga a l
guna presunción; y  exige para esta clase de contratos el 
otorgamiento de escritura pública , esto no obsta ni se 
infringe aquella ley ni la jurisprudencia  consignada en  
la sentencia de casación que se cita , dictada en un pleito  
de diversas condiciones, cuando se acredita la verdad de  
su contenido como en el actual se verifica, por v irtud  del 
reconocimiento del vendedor y de ios testigos q Ue en su  
otorgamiento in terv in ieron , revistiendo de este modo 
aquel acto privado de la eficacia y solemnidad «ue le 
fa ltaba;

Fallamos que debemos declarar y declararnos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ramón 
García Pumares y D. Juan Antonio Rióla, á quienes con
denamos en las costas y  á la pérdida de la cantidad de
positada , que se d istribuirá con arreglo á la ley ; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de la Coruña con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en La 
G a c e t a  e insertará en la Colección legislativa, pasándose; 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os.=Juan Martin Carramolino « Jo a q u ia  de P a l
ma y V inuesa.=Pablo Jiménez de Palacio .=L aureano 
Rojo de N orzagaray .«  Tomás I Iu e t.=  Eusebio Morales 
Puideban.=M anuel José de Posadillo.

Publieacion.=Leida y publicada fué la p recedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Iluet y  Allier, 'Mi
nistro dé la Sala prim era , Sección segunda , del Snpro- 
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el día de h o y , de que vo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 28 de Enero de 4 86ü.*=Francisco Valdós.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Enero de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación’ 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de las Afue
ras de Barcelona y en la Sala tercera de aquella R e a l  Au
diencia por D. José Alemanv con D. Antonio Cuxart, s o 
bre negativa de una servidum bre de paso de agup.s :

Resultando que por escritura de 5 de Julio  de 180') 
concedió el Real Patrimonio en eníiteusis á D. Jaim e Cu
xart y sus sucesores la facultad de buscar aguas; su b te r
ráneas en las tierras de su heredad y manso F o o te t , té r
mino de Badalona, á la distancia d é la  casa hasta el c a 
mino que'desde el Monasterio de San Jerónimo conducía 
al lugar de Santa Coloma, comprendido todo eL álveo de 
la riera de San Jerónimo y 10 canas más por cada lado 
de esta, por medio de minas pozos y acueductos, á fin de  
regar el expresado manso; con la condición de arreglareis 
á las prevenciones expuestas por el Celador de aguas de 
la acequia Real y Condal y dar concluidas las obras v  
corriente el riego en el térm ino de un  año, m ejorando e l 
enfiteuta y los suyos las cosas dadas en establecim iento:

Resultando que con motivo de haber solicitado el. Reai 
Monasterio de San Jerónimo un establecimiento de amias 
subterráneas, y pedido D. José Alemán y amplia.cion de 
dos que tenia, se. oyó al Síndico Procurador del lugar de 
Badalona, que informó en 28 de Setiembre de 1833 m a
nifestando conceptuarlos perjudiciales á los derechos de 
D. Luis Cuxart consignados en la escritura de 5 de J u 
lio de 1800 , tanto porque no podia haber dos. enfiteutas 
en un mismo terreno, puesto que hacia más de 30 años 
que Cuxart estaba en posesión de su eníiteusis, como p o r 
que con el nuevo establecimiento quedaría seca la m ina 
del antiguo por el declive del te r re n o :

Resultando que Salvador Cullol, de oficio m inador, 
confesó por escritura de 7 de Marzo de 1850 haberle  sa^ 
tisfecho D. Luis Cuxart 520 duros 4 rs. del im porte de los 
jornales, materiales y  trasportes invertidos en las épocas 
de 1833 , 1835 y 4 849 para la prolongación de 57 canas 
de la mina perteneciente á Cuxart en  térm ino de Bada^ 
lona, de la cual habia resultado un aumento y  m ejorado 
20 plumas de agua perenne sobre la que anteriorm ente; 
tenia dicha m in a :

Resultando que en 5 de Abril de 1862 presentó demr.n- 
da D. José Alemany , pidiendo por acción negatoria m íe  
se condenase á D. Antonio Cuxart a que destruyese toda  
la parte de mina construida en terreno del exponento  
duran te  los últimos 30 años, especialmente la p a rte  de 
las 57 canas construidas en 1833 y siguientes, con Indem 
nización de perjuicios, alegando para ello , que p e rten e - 
ciéndole en térm ino de Badalona una heredad que la 
atravesaba por m eiio  y  en dirección de Norte á S ur la 
riera llamada de San Jerónim o, lindando por Levante 
con el manso Fontet propio de C uxart, éste y  (sus cau 
santes habían abierto una mina para regar sus tie rras, 
que cruzando la parte inferior de la heredad en dirección 
de dicha riera seguía por tierras del ex p onen te , a trave
saba después lá riera de la parte superio r, y  subiendo 
por la márgen derecha, iba á term inar , atravesando otra 
vez á la d e ja  izquierda, por tierras de la m ism a heredad, 
á las de Doña Eleonor Artigas; que el principio de dicha 
mina databa de época remota , que aun cuando ejecutada, 
en gran parte de una m anera subrepticia y sin título le
gítimo , se abstenía por ahora de im pugnar su co nstruc
ción, para presentar esta demanda libre de toda cuestión, 
limitándola á la últim a parte construida por D. Luis Cu
xart, padre del D. Antonio, en la época posterior á 1834* 
la cual tenia derecho á reclam ar , porque constituyendo 
toda construcción de minas una verdadera servidum bre 
y no pudiéndose establecer esta sino por títulos legítim os 
de que carecía Cuxart, no obraba en contra del exponen- 
te la prescripción :

Resultando que D. Antonio Cuxart impugnó esta d e 
manda , pidiendo se le absolviese librem ente deeláa e x 
poniendo que sus antecesores obtuvieron del Real P a tr i
monio el enfiteusis de las aguas que se reclam aban; que 
dei\tro del límite fijado en la concesión podia hacer uso 
de las facultades comprendidas en ella , y  así lo en ten 
dieron aquellos al replicar y alargar la mina desde que  
celebraron aquel co n tra to ; que si bien los poseedores d« 
la casa Alemany y aun el Monasterio de San Jerónim o 
quisieron atentar contra la expresada autorización, p re 
tendiendo en 1833 otras á su favor en el mismo te rren o  
no pudieron conseguirlas en vista de las razonen qu¿ 
expuso el Procurador Síndico de Badalona , que veni¿i á 
reconocer el propio demandante en el hecho de confesar 
la antigüedad de la m in a , y la servidum bre de que p ro 
cedía , no siendo admisible por consiguiente la acción 
negato ria :

Resultando que al replicar Alemanv , añadió que la 
concesión hecha á Cuxart en 1800 fué“con la condición 
de concluir las obras y dar corriente el riego en el té r
mino de un año, y por consiguiente no podia servirle de  
título eficaz para las 57 canas ejecutadas 33 años después, 
ni respecto de la parte de mina ejecutada después de 4 9 
de Noviembre de 1835 , porque con arreglo al Real d e 
creto de aquella fecha estaba libre el terreno del expo-



n e n t  e de toda se rv id u m b re  qu e  de hecho  no existiese  en- 
tónces :

R esultando que á esto contestó C uxart qu e  las ú ltim as  
obras de rep arac ió n  y  p ro longación no  se e jecu ta ro n  en 
los te rren o s de A lem any , sino  en  los d e  Doña E leonor 
A rtigas , y  en la época en  que él p re tend ió  el e s tab lec i
m ien to  de aguas y le fue negado ; que  adem ás no podia 
el exponen te  ser atacado sino po r los c o n tray en te s  d e l 
co n tra to  ó sus h e re d e ro s , y  no  habiéndolo  hecho  S. M. 
con m otivo de las expresadas o b ra s , e ra  p ru eb a  de que 
hab ía  obrado  d en tro  de las condiciones e s t ip u la d a s , y  
que  el Real decreto  que se c itaba de co n tra rio  no  decla
rab a  la libertad  de los te rren o s  com prend idos en  la  
dem arcación  de e sc ritu ras  de estab lec im ien tos a n te r io re s ,  
n i au to rizaba  á tercero s p a ra  m in a r en  perju ic io  de los 
derechos adqu iridos po r dichas e sc ritu ra s :

R esu ltando  q u e  practicadas las p ru eb as que se a r tic u 
la ro n  p o r las p a r te s ,  d ictó el Juez sen ten c ia  en  12 de 
N oviem bre de 1862, que  modificó la Sala te rce ra  de la 
A udiencia  en 28 de A bril de 1863, condenando  á Don 
A ntonio C uxart á que en  el térm ino  de 15 dias d e s t ru y e 
se las 57 canas de m ina  co n stru idas en  te rre n o  de Don 
José A lem any en  el año 1833 y  siguientes, y  a b so lv ien 
do al propio C uxart de los dem ás extrem os de la  d e 
m an d a :

R esultando finalm en te  que c o n tra  este fallo in te r 
puso  D. A ntonio C uxart recu rso  de casación, c itando  
com o infring idas :

1.° La ley del co n tra to  enfitéu tico , al conceder á Don 
José A lem any u n a  acción de que  c a rec ía , puesto  q u e  
no  in te rv in o  en él bajo n in g ú n  concepto .

2.* La ley 28, tít. 8.*, Partida  5 . \  y la In s titu ía  de Jus- 
tin ian o  De loeat. conduct. párrafo te rcero  De enfit.\ po r h a 
b e rse  decid ido co n tra  el derecho  perpetuo  de b uscar aguas 
su b te rrán e as , qu e  asiste al enfiteu ta  d e n tro  del lím ite  d e 
te rm in ad o .

3.* P o r hab erse  co n tra riad o  al m an d a r d e s t r u i r l a s  
o b ra s hechas, el fin y  objeto de  la concesión  de trab a ja r  
la  m ina para  a u m e n ta r el cánon  en  p ro p o rc ió n  del agua 
q u e  se obtuviese .

4.* La ley  7 / ,  p árrafo  p rim ero  D ig .D ó p a s t,  y  1 .\  t í 
tu lo  47, lib ro  10 de la Novísim a R eco p ilac ió n , m ed ian te  a 
h a b e r  sido desatendido el pacto im puesto  á los C uxart de 
m e jo ra r  la cosa dada en  enfiteusis, im pid iéndoles h ace r las 
o b ra s n ecesarias y  condenándoles á d e s tru ir  las e je cu ta 
das.

5 /  H aberse co n trav en id o  á lo resuelto  p o r S. M. en  
4 833, q u e  denegó al M onasterio de San Je rón im o  y  áD on  
José A iem any las concesiones en íitéu ticas  de buscar aguas 
su b te rrá n e a s  d en tro , del trech o  concedido á  los C uxarts, 
re sp e tan d o  el ^derechc que  estos y  los suyos ten ian  a d 
qu irid o s .

6.* Las leyes 1 .*, 2.a y ú ltim a, Dig. S i ager vectigales, id  
e$t, ettfiteuticarius peta tur , toda vez q u e  se im pedia al r e -  
curreriCfi el goce de la cosa enfitéu tica  y  la acción  de v in 
dicarla .

7 /  La ley  del Cod. llam ada au tén tica , in se rta  en  el l i 
b ro  4.*, tít. 2 /  d e  d icho Cod. que  tra ta  de Saerosanctis 
Ecclessiis, y  em pieza con las pa labras Qui fCW hujusmodi 
conductam, p o r o rd en arse  al re c u rre n te  qu e  'd e s tru y a  | as 
o b ra s  de m ejoras hechas en 4833 á 1835, dejando así in 
u tilizada la m in a  y  deterio rada  la cosa establecida en co n 
trav en c ió n  de lo pactado.

Y 8.* El Real d ecre to  de 4 9 de N oviem bre de 1835, que 
dió facultad de b u sca r aguas á Ios-particulares para  lo su 
cesivo  y  con su jeción  á las reg las del derecho  com ún  , y 
s in  em bargo  se le ha  dado efecto re tro ac tiv o :

Vistos, siendo Ponen te  el M inistro D. José P ortilla .
C onsiderando  qu e  au n q u e  el Real P atrim onio  tenia en 

C ataluña y  o tros p u n to s la facultad p rivativa  de d isp o n er 
de las aguas su b te r rá n e a s , pud iendo  conceder á enfitéu - 
sis el d e recho  de buscarlas, co n d u cirla s  y ap rovecharlas 
en riegos bajo el cán o n , condiciones y pactos que po r m u 
tuo  acuerdo  se fijaban, aquella  facultad vino á se r  objeto 
del Reai decreto  de 19 de N oviem bre de 1835, en el cual 
se concedió perm iso  á todos los h ab itan te s  de C ataluña, 
Valencia y  M allorca para abrir catas y  hacer zanjas, 
p a ra  buscar aguas subterráneas y  u tilizarse  de las p ro 
pias, y  abrir pozos y  ventanas todo sin  otra sujeción que 
á  las reglas del derecho común:

C onsiderando qu e  este perm iso  no podia in v a lid a r lo s 
de rech o s ad qu iridos p o r ios en fiteu tas d u ra n te  la época 
a n te r io r , sino que an tes b ien  debia en ten d erse  y  p ra c t i 
carse  en  a rm o n ía  con aquellos, y p o r lo tan to  resp e ta rse

todo lo q u e  en esta linea existiese al tiem po de la p u b lica 
ción de dicho d e c re to , siem 'pre que h u b ie ra  llegado á 
ex is tir  en v ir tu d  de un  títu lo  legítim o:
'  C onsiderando que la especialidad de la m a te ria  r e d u 
cía á dos ú n icas clases los títu los que podrían  in v o ca rse  
com o legítim os p o r los re feridos enfiteu tas, á sab er, c o n 
cesión hecha p o r el Real Patrim onio , ó la posesión de 30 
a ñ o s , que es la exigida po r la legislación especial del 
país para  g an ar se rv id u m b res p o r m edio de p re sc r ip 
ción:

C onsiderando que las 57 canas de m ina e jecu tadas 
po r C uxart en  tie rras  de A lem an y , lo fueron  en p a rte  
después de publicado el decre to  de 1833,.y po r co n s i
gu ien te  cuando  la legislación an tigua no podia ya s e r 
v irles de apoyo; y la pa rte  restan te , au n q u e  ejecutada 
con an te lac ión  al decreto , so lam ente  databa de 1833, y  
por lo m ismo no contaba en  su favor con la p rescrip c ió n , 
para  la fecha en que aquel se publicó; deb iendo  a ñ a d ir 
se que  n i u n a  n i o tra  p a rte  de m ina fue p racticada  en 
v irtu d  de concesión del Real P a trim on io , pues la de 5 de 
Julio  de 1800, invocada al efecto, mal puede  decirve que 
autorizase  obras de tal im p o rtan cia  y  pa ra  después de 33 
años, cuando puso por condición  que  el concesionario  se 
hab ía  de a rre g la r  á las p revenciones expuestas p o r el Ce
lador de aguas y d a r conclu idas las ob'ras y co rrien te  el 
riego d en tro  de un  año: m

C onsiderando , p o r ta n to , que  la e jecu toria  no ha  i n 
fringido el referido  con tra to  de 5 de Julio de 1800, y qu e  
tam poco se ha lla  en  oposición con lo resuelto  p o r S. M. 
en 1833, toda vez q u e  para  esto no fueron  causa las o b ras 
que la e jecutoria  m anda  d e s t ru ir ,  obras sobre  qu e  no se 
hizo allí la m en o r ind icación  , n i era  posible quizá que se 
h ic ie se , cuan d o  es ev iden te  que p o r lo m énos u n a  g ran  
p a rte  no existia entonces :

C onsiderando adem ás qu e  la e jecu toria  no  ha  dado 
fuerza re tro ac tiv a  al Real decreto  de 19 de N oviem bre de 
4833, pues a u n q u e  en  ella  se m anda d e s tru ir  obras que 
son en p a rte  an te rio re s  á este, no  es p rec isam en te  po r 
efecto del d e c re to , sino  po rque  las obras carecen  to ta l
m ente  de títu lo  para ser; en  cuyo  supuesto  no  hay  retn>- 
accion al m andarlas d e s tru ir ,  p o r m ás qu e  el m andato  
sea por instancia  del que  por dicho decreto  cu en ta  hoy 
con la personalidad com peten te  para  exigirlo , y  cuyo  s i
lencio b asta ría  para  d e ja r qu e  tales ob ras ad q u iriesen  lá 
leg itim idad  de que  ahora  carecen  :

C onsiderando, po r fin , que la ley  de P a r tid a , la R e 
cop ilada, la In s titu ía  de Ju s tin ian o , el Digesto y el C ódi
go, en  los lugares que  el re c u rre n te  c ita , no  d isponen  
o tra  cosa, hecho el re súm en  colectivo , sino la o b se rv an 
cia de los pactos le g ítim o s , la m anera  de c o n tra e r el e n 
fiteusis, sus especies, la obligación de cu m p lir  sus c o n 
diciones y  los derechos y acciones que  p o r dicho c o n tra 
to tiene cada p a r te ; nada de lo cual ha sido in fring ido  
p o r la e je c u to r ia ;

Fallam os que  debem os d e c la ra r  y  declaram os no h a 
b e r lu g ar al recu rso  de casación in te rp u esto  por D. A n
tonio C u x a rt, á q u ien  condenam os en las costas; y  d e 
vuélvanse  los au tos á la A udiencia de donde p ro ced en  
con la certificación  co rresp o n d ien te .

Así p o r esta n u estra  sen tenc ia , que se p u b lica rá  en 
Ja G ace ta  é in se r ta rá  en  la Colección legislativa , p asán d o 
se <d efecto Jas copias necesarias, lo p ro n u nciam os, m an 
dam os v ftcm am o s.^M an u e l G arcía de la C o te ra .= Jo sé  
P mu i i G— Ce r ue l ode  V e lasco .= Jo aq u in  M elchor 
y  P ¡n azo .= P ed ro  G o 2 «  d « H ero < w a,— Y eníura de Coisa 
y P a n d o .= L au re an o  de Ai >, .  , .

P ub licac io n .= L eid a  y p u b lic á is  k/. » 
r io r  p o r el Excmo. é lim o. Sr. D. Jo¿e . Me
tro  del T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia , e s t á n u ^  * - 'V '
b ran d o  audiencia  púb lica  en  la Sección p rim era  de la 
p rim era  del m ism o el dia de hoy., de que certifico  com o 

1 Secretario  de S. M. y su  E scribano  de C ám ara.
M adrid 30 de E nero  de 1865 .=D ionisio  Antonio de 

Puga.

En la villa y  corte  de Madrid , á 30 de E nero  de 1865, 
en los au tos que penden  an te  Nos por recu rso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia  de lle - 
llin  y  en la Sala segunda de la Real A udiencia de A lba
cete p o r D. José A bellan Sánchez con tra  D. E duardo  W all 
y Vera, sob re  reducción  de un la u d e m io , y no se r  n ece 
sario  el perm iso  escrito  del señ o r d irec to  pa ra  la e n a je 
nación  del dom in io  ú til :

R esu ltando  que  á consecuencia de u n  p ro ced im ien to

c rim in a l co i?1'™ i*ope ue unuu-iim * i e tu ero n  confiscados 
sus bienes, e n t f e cllos 103 .t e n n n ‘os 7  tie rras  de las villas 
de O n tu r, A lbatai?a Y M ojou-buuvco con su  ju risd icc ió n  
c ivil y c rim inal, m e i '°  Y ln ^ ?  ll^D erio , usos, co stum bres, 
e n tra d a s , s a lid a s , s e r \a d u m b re s  y  dem ás derechos que 
les p e rten ec ían , y sacada*/ a  PM^lica subasta  , p rév io  su  
am ojonam iento  y d eslindes, tju ed a ro n  rem atadas en  Don 
Pedro  de Z am brana Fajardo  ?9iiio m ejo r p o s to r , po r la 
sum a de 40.000 d u cad o s , o to rg á n d o le  ’a co rresp o n d ien te  
e sc ritu ra  de venta en n o m b re  d i '  S. M. su  Receptor F r a n 
cisco de F ranquis en 28 de E nero  de 1562 •

R esultando q u e  D. M anuel y  D. Pedro  de Z am brana 
Fajardo , h e red ero s de dicho c o m p ra d o r ,  señores de las 
expresadas villas y h e red a m ie n to , las  ven d ie ro n  p o r e s
c r itu ra  de 1.* de Setiem bre de 1592 y p recio  de 42.000 
ducados á D. Alonso Tenza P acheco  en los m ism os t é r 
m inos y  condiciones que las hab ía  ad q u irid o  su  padre: 

R esultando que D. Alonso T enza Pacheco y  su m u je r 
Doña Aldonza de Casales, p o r su  te s tam en to  de 23 de 
Agosto de 1596, seña laron  las re feridas villas de O n tu r y 
A lbatana y h eredam ien to  de M ojou-blanco con todo lo á 
ellas anejo y p e rte n ec ien te , pa ra  la m ejora de terc io  y  
qu in to  q u e  de sus bienes h ic ie ron  en favor de su  nieto 
D. Alonso Tenza p o r via de vínculo  y m ayorazgo , según 
el llam am ien to  de o tro  v íncu lo  al que debia u n irse : 

R esu ltando  que poseedor de él i). Diego A lonso T en 
za Fajardo, M arqués de Espinando,^ solicitó y le fué c o n 
cedida Real facultad en 15 de Jun io  de 1751 pa ra  dar, 
bajo las condicionas que  propuso, á censo enfitéu tico  pe r
petuo, con derecho  del lu ism o y fadiga á las p e rsonas 
que le so licitaban establecerse en  las ju r isd icc io n es  de las 
villas de O n tu r , A lbatana y M ojou-blanco , las tie rras  
co m prend idas ert sus térm in o s :

R esu ltando  qú.e p o r una de las ind icadas condiciones 
se fijaron  las p restac iones con que  los enfiteu tas deb ían  
c o n tr ib u ir  al señ o r d ire c to , y por la 31 se estableció

que siem pre que  alguno de ellos pre tend iese  v en d er el to- 
o ó p a rte  de sus tie rra s , casas ó barracas, habia  de  obte

n e r  licencia form al del M arqués ó sus apoderados po r si 
este las quisiese por el tan to ,-y  de no q u e re r la s ,le s  daría  
la licencia p ara  h ace r la venta  ó traspaso, insertándo la  en  
la e sc r i tu ra  ó e sc ritu ras qu e  se o to rgarían  a n te  el E sc ri
bano  o rd in a rio  de las m ism as v i l la s , pagando én tes el 
vendedor el lu ism o , que era la décim a parte  del valor de  
la alhaja que vendiese y el co m p rad o r la fadiga, q u ed an 
do obligado este á o b se rv a r , g u a rd ar y c tu n p lir  todas las 

¡ condiciones del estab lec im ien to , bajo las penas im puestas 
en  ellas y  la de caer en  com iso las tie rras  y dem as p r o 
p iedades , caso de con travención  :

R esu ltando  que p o r fallecim iento en 34 de  D iciem bre 
de 1§36 de Doña María de  V era , M arquesa de E sp inardo  
poseedora , e n tre  o tro s , del vínculo  fundado  en 1596 p o r 
D. A lonso Tenza Pacheco y  su  m u j e r s e  confirió  la a d 
m in istrac ió n  in te rin a  de todos los b ienes que habia d e 
jado  al fiijo m ayor de su  p r im e r  m atrim on io  D. Jo aq u ín  
Fe nandez de C órdova. Conde cjeSósfago, el cual hab iendo  
prom ovido  el ju ic io  in stru c tiv o  que p rev en ían  (as leyps 
vigentes en  la m ateria  , ob tuvo  e jecu toria  .de la Real Au
diencia de A lbacete en 7 de E nero  de 1839, declaran d o  
legítim as L-»s prestaciones que d isfru taba  $n las villas de 
O n tu r ,  Agrá ilion , A lbatana y térm ino  de M ojou-blanco, 
y  en  su  consecuencia que  debía c o n tin u a r p e rc ib ién d o 
las en los m ism os térqfiqos que lo hub iese  hecho hasta 
aquel dia , con reserva de su derepho $ las p a r te s , papa 
que e je rc itasen  el que c rey esen  asistirles en  el ju ic io  co r
re sp o n d ie n te :

R esultando que por la p a rtic ión  de los b ienes de la 
Última M arquesa de E sp in ard o  Doña María F rancisca  de 
V era, ap robada  ju d ic ia lm en te  en 20 de Ju n io  de 1843, se 
adjud icó  á D, E duardo W all y  V era , hijo de l segundo 

7 'ñ a io n io  de la m ism a , e | m ayorazgo de D. A lonso 
í¿ld t‘ p 1 y  gp m ujer, cuyas propiedades ¿>e ced ieron  
pon f.Vnlhrf R pn ‘ CbusoonfitóuUco p e rp é tu o , y  e ran
en  las v illas de O n tu r V A!.halana ias t ie rra s  (U r ,¡e§° Y 
L c ln o  S s d ? c e n s o I ,ya8 aas y otrC? M eaespor valor de
2 .1 1 4.4 57 r s . : v,a n r , ti

R esu ltando  que el A d m in is trad o r de D. Edua» í*o4\ValI 
y Vera fijó, de o rd en  de e s te , un  edicto en la v illa  de 
O n tu r haciendo saber á todos los que en lo sucesivo  p u 
d ie ra n  c o n tra ta r  en venta ó perm u ta  b ienes de los a lec 
tos á censo perpétuo  con luism o y fadiga que, siendo g ra 
voso á-sus in tereses que  se con tinuase  cobrando  en las 
traslaciones de dom inio el 2 por 100 en vez del 10 que 
po r g racia  especial hub iese  tolerado su d ifunto  padre  en

co n tra  de lo term in an tem en te  d ispuesto  y á que  se o b li
garon  ios c e n su a lis ta s , según  la condición  31 de la Real 
cédula de 15 de Jun io  de 1751 , le p roh ib ía  desde aq uel 
dia conceder licencia p a ra la  ven ta  de los indicados b ie 
nes como no verificasen el pago de la décim a del im p o r
te de la traslación  de dom inio:

R esultando que  con an te rio rid ad , ó sea po r e s c r itu ra  
de 4 de Mayo de 4857 , ad qu irió  D. José Abellan S ánchez 
dos fanegas de t ie rra  p lan tad as de viña y  o liv a r, en el 
te rm in o  de O n tu r, con la obligación ó carga del cem o  en 
filen tico que pagaba al, M arqués viudo de E sp inardo  y  su 
fiqo D. Eduardo, y p ed ir licencia siem pre  que la enajena
se, satisfaciendo el i  po r 100 de su  valor, con arreg lo  á la 
e sc ritu ra  de estab lec im ien to  y o tras  p o s te r io re s , com o lo 
hab ían  hecho y  hacia con sta r el ven d ed o r para  la va lida
ción de esta escritu ra :

R esultando que con la e sc ritu ra  que precede presen tó  
dem anda D. José Abellan en 13 de  N oviem bre  de 1864, 
para  que se declarase  que los en fiteu tas de los te rre n o s  
del term ino  de la villa de O n tu r no ven ían  obligados á ob
te n e r  licencia del dueño  d irec to  D. E duardo  W all, como 
requ isito  ind ispensab le  para  o to rg ar e sc ritu ra  de venta 
del dom inio ú til q u e  les correspond ía , y bastaba que p u 
s ie ran  en su conocim iento  que esta iba á p racticarse  p u - 
d iendo  p roceder a efectuarla  desde luego , si m anifestara 
no q u e re r  h ace r uso del tan to  ó trascu rriese  el térm in o  
de la ley sin  haberlo  hecho y que esta  obligación afectaba 
igualm ente  al dueño  directo  respecto  del del útil; requ isito s 
cuyo  cum plim ien to  podia hacerse co n star por cualqu iera  de 
ios m edios de  ju stificac ió n  establecidos, y que el tan to  por 
400 que  por razó n  de laudem io debia abo n arse  no  h a 
bia de exceder dei 2 po r 100 del va lo r líquido de la finca 
vendida; p rev in iendo  á D. E duardo  W all que  en  lo su ce
sivo no en to rpeciera  el lib re  ejercicio de las enajenaciones 
q u e  p re te n d ie ra n  realizarse  del dom in io  ú til qu e  á los en
fiteu tas co rre sp o n d ía , con las costas que  se causasen: 

R esultando qu e  oomo apoyo de esta so licitud  alegó lo 
d ispuesto  en  la m ate ria  p o r la ley  de 6 de Agosto de 
1811 y  dem ás re la tivas á la abolición de se ñ o río s , en 
v irtu d  de las qu e  no podia consid era rse  sub sis ten te  la 
Real facultad de 15 de Jun io  de 1751 sino en cuan to  no 
se opusiera á lo o rdenado  por la p rim era , deb iéndose  re- 
duo ir su  con tex to  á lo que p u ram en te  se co n tra je ra  á la 
enfiteusis con a rreg lo  á la legislación com ún , conform e 
se disponía term in an tem en te  en  la ley  de 3 de  Mayo 
de 1323;

R esultando q u e  D, E duardo  W all y Vera solicitó  se le 
absolviese de la dem anda respecto la causa del enfiteu ta  
£). Jasó Abellan, condenando  á este á cu m p lir  en ám bos 
ex trem os las condiciones de  los co n tra to s de adquisición  
del dom inio ú til por cuyo títu lo  gozaba las fincas, y  en  
las costas; para  lo cual y sin a se q ftr  á la acepción de la 
rep resen tac ión  p rq ra i que en la súplica de la dem anda se 
indicaba, y  con pro testa  de q u e  no  creia poder ni d eb er 
ex ten d er la im pugnación fuera del p a rticu la r de A bellan 
Sánchez po r m ás identificado q u e  se juzgase cqn o tros qq - 
fiteufas 4 e \'4 njjsma villa i\o  d e inanqan tes, alegó su s ta n 
cia lm ente  que los terrenos de O n tu r no p roced ían  n i ha 
bían procedido de señorío  alguno sino de p rop iedad  p a r
ticu lar, y po r tan to  no  se ha llab an  sujetos á (as p reserip - 
ciqnes de |a ley de sehqrías debiendo cu m p lirse  los con
tra tos celebrados p o r los enfiteu tas con el señor directo: 

R esultando que después de p racticadas las p ru eb as  
que a rticu la ro n  cqn qbjelq eje acred ita r el (audeínio que  
sé habia §atpdechq desde 4843 por varias traslaciones de 
d o m iq io , djetó el Juez sen tenc ia  en 6 de N oviem bre de 
1862, que confirm ó con costas la Sa)a segunda de la A u
diencia en 18 de Jun io  de 1863 , d ec la ran d o  qu e  D- Jasé 
A bellan Saqcheg y deiqás enfiteu tas de la villa de O n tu r, 
solo estaban  obligados á satisfacer á D. E duardo W all, 
dueño del dom inio  d irecto  de ios te rre n o s  de la m ism a, 
el 2 po r 100 po r ra zq q d e l laú d e n lo  en las enajenaciones 
del dom in io  ú til , y  el derecho  de tan teo  era recíproco  
en tre  los poseedores del uno y del o tro  dom inio; los c u a 
les deb erían  avisarse  d en tro  del té rm in o  de la ley s iem 
p re  que cu alq u iera  d e  e’los enajenase  el que ten ia , po r 
si les conviniera  a d q u ir ir  dicho derecho  an tes que p e rso 
na alguna, sin  necesidad de que preced iera  licencia p o r 
escrito  en las ventas que realizasen los dueños del d o m i
nio ú til con a rreg lo  á lo d ispuesto en  el a rt. 7.a de la ley 
de 3 de Mayo de 1823:

R esultando finalm ente  que con tra  este L llo  in te rp u 
so D. E duardo  W all y Vera recu rso  de casación , porque 
procediendo ias p restaciones que se negaban  de co n tra to

lib re  en uso del sagrado d erecho  de prop iedad  s í q  que a 
b iesen su  origen á títu lo  ju risd ic io n al ó f e u d a l , se h d 0, 
in f r in g id o :

El d ecre to  de las Cortes de 6 de Agosto de I g n  . .  
ley  de 3 de Mayo de 1823 ; la de l 26 de Agosto de i»q¡? 
la 1.a, tít. 4.*, lib ro  10 de la N ovísim a R ecopilación v l 
decisiones de este Suprem o T rib u n a l de 25 de Enero a 
1862,13 de A bril de 1863 y o tras d ictadas so b re  la miai* 
m ateria:

Vistos, siendo Ponen te  el M inistro D. E duardo  Elío- 
C onsiderando qu e  la Real facultad de 15 de Ju7  

de 1751 dió licencia al M arqués de  E sp inardo  para qn0 
concediese á censo perpétuo  enfitéu tico  el térm in o  y q /J  
ra s  de las v illas de O n tu r ,  A lbatana y M ojou-blancov 
aprobó las condiciones de  la c o n c e s ió n , sancionand 
el perm iso de ex ig ir el 4 0 po r 400 del va lo r de la alhah 
p o r razón de laudem io y  de o b ligar al enfiteuta  
enajenase  su  d o m in io , á o b te n e r  para  ello licencia de[ 
poseedor del d irecto , las cuales condiciones al hacer l0s 
con tra tos se h an  observado por p u n to  g e n e ra l :

C onsiderando que  los pactos en que  se aceptaron di, 
chas condiciones no p u ed en  co n s titu ir  obligación en u  
sucesivo, siendo aplicables á ellos las leyes de señoríoa 
toda vez que  p o r el a rt. 7.* de la ley de 3 de Mayo di 
1823, aclara toria  del decre to  de las Cortes generales y 
ex tra o rd in a rias  de  6 de Agosto de 1841, en  los enfiteusi» 
de señorío  quedó  tasado el laudem io en  el 2 p o r 400 del 
valor liqu ido  de la finca in feudada , d ec larando  que Iq» 
poseedores dei dom in io  ú til no estaban  obligados á satis, 
facer m ayor laudem io en ad elan te  , cu a lqu iera  que sean 
los usos y estab lecim ien tos en c o n tra rio  y que p o r el mig! 
m o a rtícu lo  tam bién  quedó establecida en  el derecho d¿ 
t o t e o  la recip ro c id ad  de derechos e n tre  los poseedor^  
d e  uno  y  o tro  dom inio, no im poniéndoles m ás obligación 
S[ue la de  av isarse  m u tu am en te  en  su  caso:

C onsiderando que  los enfiteusis á  que no  tienen aplR 
caciones estas d isposiciones son  los p u ra m e n te  alodiales 
según  el art. 8.a de  la ley  m encionada : *

C onsiderando qu e  si b ien en  el ju ic io  in s tru c tiv o  sa 
p resen tó  po r el Conde de Sástagp el títu lo  de  adquisr 
cion de las expresadas villas que  com pró  uno  de su» 
causan tes , la com pra á la vez se ex tendió  á la de la jq , 
risd iccion  civil y  c rim in al del m ero  y m isto  imperio 
siendo  p o r tan to  c ie rto , qu e  los causan tes d e l demanda!, 
do tu v ie ro n  en ellas el señorío  ju risd icc io n a l y que no 
coasta  que  el enfiteusis sea p u ra m e n te  alodial :

C onsiderando q u e , a u n  cuan d o  en  dicho ju ic io  ins. 
tru c tiv o  se declaró  que  e ra n  legítim as las prestaciones 
que  en tonces d isfru taba  el C onde de  Sástago , y  ahoft 
d isfru ta  el dem andado  D. E duardo  W a ll ,  la dem anda  ^  
D. José A bellan no  se d irige  á neg ar que le corresponden 
esos derechos sino á qu e  el laudem io  y ta n te ó se  ajusten 
á lo p rev en id o  en  la %  de 3 de  Mayo de 1823, y  q Ue 
así lo ha  estim ado la A udiencia:

C onsiderando que las d o c trin as  consignadas en  ha 
sen tencias de  este  T rib u n a l S u p rem o , de  25 de Enera 
de 4862 y 13 de A bril de 1863 , no concre tán d o se  á los 
derechos do laudem io y tan te o , no son  ap licab les al caso 
de  a u to s : ■ . ^

Y c o n s id e ra n d o , po r lo e x p u e s to ,q u e  no  se han  ia„ 
fringido por la e jecu toria  las leyes d e  señ o río s , n i la i.* 
til, 1 / ,  lib ro  40 de la Novísim a R ecopilación , n i  las doQ.* 
trin as que  se han c itado en  apoyo del re cu rso ;

Fallam os que debem os d e c la ra r  y  d eclaram os no ha. 
b e r lugar á é l, y condenam os en  las costas y  á la pérdj. 
da del d e p o s ito , qu e  se ap licará  com o la ley  p re scrib e  i  
D. E duardo W all y V era; dev u élv an se  ios au to s á la Au, 
dieneia de A lbacete con la certificación  correspondiente 

Así por esta n u e s tra  sen tenc ia , q u e  se p u b lica rá  en h  
G-VQETA é in se rta rá  en  la  Colección leg is la tiva , pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo p ro nunciam os, manda, 
dam os y firmamos.=**Manuel G arcía de la C otera.-=Edua^ 
do Rlio ««G abriel Geruelo de  Velasco.s=*Joaquin Meiehw 
y P inazo,=sPedro Gómez de Hermosa.*5=Venlura de  GaRsi 
y Pan d o .« L a u re a n o  de A rrieta .

Publicacion.==*bíqda y  publicada fué la sentencia  an
te rio r  p o r el lim o. Sr. D. E duardo  E l ío , M inistro del 
T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celeb ran d o  aq. 
dieneia púb lica  en  la Sección p rim era  de la Sala primeria 
del m ismo hoy dia de la fe ch a , de que  certifico  como S¿* 
creta rio  de S, M. y  su  E scribano  de C ám ara.

M adrid 30 de Enero  de 1865.,*=» Dionisio A ntonio da 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE 0BRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á ALSASUA.                                                                       DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

SECCION DE PAMPLONA Á ALSASUA.— LONGITUD 51 KILÓMETROS Y 800 METROS.

EN  CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin  del cuarto trimestre del año de 1864.

En fin del anterior. 

Durante el actual... 

Hasta la fecha..........

EXPLANACION. OBRAS DE FÁ BRICA . VIA  Y ACCESORIOS.

Trozos 

e n  que 

se trabaja.

EN CONS
TRUCCION.

CON
CLUIDA.

Túneles. 

Mts. cúbs.

PU EN T ES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS S U 
PERIORES É INFERIO RES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFO NES.

TÚNELES
CONCLUI

DOS.

Mets. lins.

BALASTRE. TR AVIESAS. BARRAS-CARRILES.
PLATA*

FORMAS
COLO

CADAS.

Núm.

MUELLES CU
BIERTOS.

MUELLES DESCU 
BIERTOS.

APARTADEROS. PASOS DE NIVEL. DEPÓSI
TOS DE  

AGUA 
COLOCA

DOS.

Núm.

DISCO!
COLOCA

DOS.

Núm. ¡
Kils. Mts. Kils. Mts.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

P rim era
capa.

Segunda
capa.

Acopia
das.

Coloca
das.

Acopia
das. Colocadas. En

constr.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

En
constr.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

En
constr.

Núm.

Con
cluidos.

Núm.

En cons
trucción.

Número.

Conclui
dos.

Número.Kils. Mets. Kils. Mets. Núm. Nrm. Núm. Kilóms. Metros.

4.° y V 2 700 49 100 4.500 1 8 4 46 » 54 92

47 )) » » 150 » 4 2 4 41 4 » 51 800 51 800 200 64.831 400 103 600 5 1 2 2 2 . 21 6 14 14 2 6

» 2 500 49 250 4.500 » 9 2 47 7 58 92

EDIFICIOS. M A T E R IA L  M Ó V IL , SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE  
POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE CARRUAJES. ALMACENES. MÁQUINAS LOCOMOTORAS.

TENDERS.

Número.

GAfcRlTAJEB D E VIAJEROS. WAGONES PARA MERCANCÍAS 
Y GANADOS.

Jornaleros.

Número.

Caball erías. 

Número.

Wagones.

Número.

Carrol. 

Número, i

En
construcción.

Número.

Concluidas.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas.
En

construcción. Concluidas. Desarmadas. Armadas. De 4 /  clase. De 2,4 clase. De 3.a clase. Mistos. Cub'ertos. Descubiertos.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.
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FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ESCATRON.

SECCION ÚNICA. -  LONGITUD 81 K ILÓ M ETR O S Y 231 M ETRO S.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de 1 8 6 4.

E n fin del a n te r io r . ................................................... ..

D u ra n te  el a c tu a l.................. .......................................

Hasta la fecha............................................ ....................

E X P L A N A C IO N . OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES 
É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

CASAS DE GUARDA.

Jornaleros.

Número.

Caballerías. 

. Núm ero..

Wagones.

Número.

Carros.

Número.

iim — ■

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros.

En
construcción.

Número.

Concluido. 

; Número.

En
construcción.

Número.

•

Concluidas.

Número.

En constr. 

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas.

Número.

1 al 3. 1 454 30 508 1 10 5 0 24 60

Idem . » » » » » » 2 » 8 43 0 80 20 6
Idem . 4 454 30 508 4 » 3 2 43 68

Madrid 31 de E n ero  de 4865.=E1 Director general, Martin Belda,



DOMINGO - 3 -  5 FEBRERO.

ANUNCIOS OFICIALES.
p ir e c o io n  general de Instrucción p ú b lic a .

Primera enseñanza. 
cp hallan vacantes la.s plazas do segundos M aestros de 

las E scuelas norm ales superiores de Logroño, Granada y
Zaí’íf fa s n ira n te s  á las mismas dirigirán sus solicitudes 

. conducto de los Rectores de los respectivos distritos 
■Fin versitarios á esta Dirección general en el te rm io o d e  
un mes, á contar desde la publicación del anuncio en la

GAC5hSdrid 22 de Enero de 1S63.=E1 Director general,
Eugenio de Oclioa.

Negociado 3.*
Debiendo desocuparse en un breve término el local 

He la Exposición nacional de Bellas A rtes , ha acorda o 
p®1- Dirección aeneral fijar el ¡mprorogable plazo de seis 
S i,s  que term inan en 8 del corriente para que los ar- 
S S is  cu vas obras no están comprendidas en la pi'opues- 
A de adquisición con destino al Museo pasen por si o 
ñor medio de apoderado á recogerlas a dicho local con 
Fi recibo que acredite su entrega; en la inteligencia de 
;,„r trascurrido este plazo no habrá derecho a reclam a- 
iinri alguna por los perjuicios que pudieran resultarles.

M a d r i d  3 de Febrero de 1865.=El Director general, 
¡£ngenio de Ochoa.

Dirección general de Correos.
RECTIFICACION.

En pliego de condiciones para la subasta del cor
reo desde Manzanares á In fan tes, anunciado en la G ace
ta de ay e r , se fija equivocadam ente como tipo para el 
remate la sum a de 18.960 rs. en lugar de f 0.000 rs., que 
es el aprobado oficialmente.Madrid t de Febrero de 4 865.«=»El D irector general de 
C orreos, Víctor Cardenal.

D ir e c c ió n  de la  Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario en títulos de diferida , fecha 5 de Fe
brero de 1863, ascendente á 36 000 rs. nominales, y seña
lado con los núm eros 23.270 de en trada y 7..8A9 del r e 
gistro de in scripc ió n , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, esta
blecida en el edificio del Ministerio de Hacienda ; bajo el 
supuesto de que están tomadas las precauciones o p o rtu 
nas para que no se entregue el depósito sino al legitimo 
dueño , quedando aquel sin ningún valor ni efecto tra s 
curridos que sean 60*dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 4 de Febrero de 1 S65,=E1 Director general, 
Antonio de Echenique.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería dé la  Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han em itida á 
virtud dé las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justic ia ; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su per
s o n a l i d a d  , para lo cual habrán de m anifestar el núm ero 
de sus respectivas liquidaciones.
' Numero 
{de salida
de las li- Nom bre de los interesado*,quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
1 1058i D. Manuel Casais.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
1 i 0585 D. Eugenio Collado.

DIÓCESIS DE PATENCIA.
110586 D. Antolin Alonso.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
110387 D, Jerónim o de Olio.

DIÓCESIS DE IBIZA.
•U0S8 D. Vicente Mari,

DIÓCFSIS DE LEOtf.
110589 D. Pedro Antonio Presa.

DIÓCESIS DE GRANADA.
M0590 D. Manuel López Argamasilla.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
110391 D. Lúeas Fernandez.

D'ÓCESIS DÉ ALMERÍA.
110592 D. Antonio Torres,

DIÓCESIS DE BARCELONA.
110593 D. Juan Pedrals.
110594 D. Edualdo Rivas.

DIÓCESIS DE BURGOS.
110595 D. Manuel Muñoz.

DIÓCESIS DE GRANADA.
M0396 D. Ramón Martínez.

DIÓCESIS DE PATENCIA. *
1 10597 D. Manuel Simón.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
110598 D. Juan Pedro Itusuria.

diócesis de Sevilla.
110599 D. Manuel Ramos.

DIÓCESIS DE TOLEDO. *
110600 D. B es Martínez Sánchez.

DIÓCESIS DE TÓRTOSA.
110601 D. Isidro Roca.
110602 D. Francisco Rull. ,
110603 D. Manuel 41 i poli.
Madrid l.° de Enero de 1865. ^ E l  Secretario , Ma

nuel A. U libarri.=V .a B.°=»E1 Director genera l, Presidente 
José G. Barz -nallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acre- 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
aí efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liqu id a
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nom bre de los interesados,
quidacio- 

nes.

,  PROVINCIA DE CUENCA.
110604 D. Casimiro León y Doña Adelaida Arleaga*

PROVINCIA DE TERUEL.
110605 D. Tomás Sancho.
110606 El mismo.
110607 D. Silvestre Hernández.

PROVINCIA DE GRANADA.
110608 D. Pedro Martin.
4 40609 D. Juan Galan y Canalejas.
11 (i6i 0 D. José Sebastian Ay uso.
410611 El mismo.
4 10612 El mismo.
110613 Doña Rita Marimon.
410014 La misma.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
410615 Doña Luisa Arias Mercado.
410016 La misma.

PROVINCIA DE SEVILLA.
410617 Doña Josefa Cárdena.

CENTRO DE ESTa DO.
410613 D. Diego Acuca.
410619 D. Pedro Ortiz Zugasti.
410620 D. Antonio Montenegro.
Madrid 4.* de Enero de 1865.=*El Secretario , Ma

nuel A. U libarri.=V .° B.a= E l  Director general, P residen
te, José G. Barzanallana,

Adm inistración principal de Propiedades y  D erechos del Estado de la provincia de Bíadrid.
Ignorándose el paradero de la Sra. Doña M argarita 

Adela L asarte, se la cita por el presente para que se to 
me la molestia de presentarse en la Adínunstracion p r in 
cipal de Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro 
v i n c i a , s i t a  en la Plaza Mayor, núm eros i y 9 , piso se 
gundo , para en terarla de un asunto que la in te ie sa , y 
evitarla el perjuicio que en otro caso pudiera irrogar-

Madrid 30 de Enero de 1865.=*P. I . , Julián Melendez.3459— 1
U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario
ú  oposición.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso extraordinario  en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7. de la 
misma, y á falta de estos por oposición, las Escuelas v a 
cantes en los pueblos siguientes

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el suel
do an u íl de5.5oO rs.Las Escuelas de Cañete. Provencio , Salvacañete y Vi
llar de Cañas, con el de 3.300 rs. cada una.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Pastrana , de nueva creación , dotada 

con el sueldo anual de 3.300 rs.
Provincia de Madrid.

La segunda Escuela de Chinchón , dotada con el suel
do anual de 4.400 rs.

Provincia de Se gavia.
La plaza de Maestro auxiliar de la Escuela de la Com

pañía de Segovia, dotada con el sueldo anual de 3.333 rs, 
La Escuela de Gantalejo, con el de 3.300 rs.

Provincia de Toledo.
La Escuela de V illacañas, dotada con el sueldo anual 

de 4.400 rs.
La de Dos barrios, con el dé 3.300 r§,

ESCUELAS DE NINAS.
Provincia de Cuenca.

Las Escuelas de Cañete, Las Mesas, Motilla del Palo
m ar, Valera de Arriba , Yillaescusa de Haro y Ilonrubia, 
dotadas con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Provincia de Guadalajara.
La Escuela de Pastrana, de nueva creación, dotada con 

el sueldo anual de 2.200 rs.
Provincia de Madrid,

La Escuela de Algete , dotada con el sueldo anual de 
2.200 rs.

Provincia de Segovia.
Las Escuelas de Navas de Oro y  T urégano, dotadas 

con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.
Provincia de Toledo.

La Escuela de N avaherm osa, dotada con el sueldo anual de 2 934 rs.
La de Hinojosa de San Vicente, con el de 2.200 rs.
Las oposiciones a las Escuelas vacantes en la p rov in 

cia de Ciudad-Real, se celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de C uenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio- 
las de Madrid m  Mayo y Noviembre y las de Segovia en 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y las retribuciones de los niños y n i
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán Ls instancias escritas de su 
puño y con documentos (de que han de acompeñar copia 
literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual e le 
vará á este Rectorado las. solicitudes originales y la p ro 
puesta para las Escuelas que se hayan "de conferir por 
oposición concluidos los ejerc icios, y para -las de con
curso extraordinario en cuanto trascurra  un mes desde 
que el Boletín oficial inserte este anuncio,

Madrid 1.* de Febrero de I^G o.^El Rector, Juan Ma
nuel Monta Iban.

Escuela corm a! central de prim era enseñanza.
La Dirección general de Instrucción pública en órden 

de 22 de Enero último, ha dispuesto que se dé p r in c i
pio á los ejercicios de oposición á las plazas vacantes de 
terceros Maestros de las Escuelas norm ales de Pamplona, 
Teruel y Zaragoza, avisando ántes con la anticipación 
necesaria á los aspirantes declarados por la Superioridad 
con los requisitos legales y que por lo tanto pueden to 
m ar parte en los expresados ejercicios,

En su consecuencia, se hace saber á los Sres, D. A n
tonio Saquero, D. Aquilino Hernández, D. Serapio García, 
D. Dionisio Casas, D. Agustín Sardá, D. José Benito Ju n 
cal, D. Juan Brisa, D, Marcelino Soto, D. León Ricart, Don 
Manuel Sardá, D. Francisco de Paula Galban, D. Atanasio 
Sanz, D. Anastasio Prieto, D. Antonio Laorden, D. F ra n 
cisco Fernandez Santa María , D, Juan BoteRa, D. Valen
tín Mozo y Feroz, que el dia 43 del corriente m es, á la 
hora de las 10 de la m añana, se verificará el sorteo de 
trincas y se expondrá la marcha que haya de seguirse en 
los actos sucesivos.

Lo que de órden del Sr. Presidente del Tribunal pon
go en conocim iento de los interesados para su pun tual 
asistencia.Madrid 4 de Febrero de 1363==El Secretario , César 
de Eguilaz. _ 3553

Caja de Ahorros de Madrid.
Iloy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A h orro s , y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de la 
ta rd e , en la forma siguiente :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan , núrn. f 1.
6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y ios pagos se verificarán
como hasta ah o ra , en las secciones 1.a y 2.a , Monte d< 
Piedad.Corresponde en  este día presenciar y autorizar las ope 
raciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junt; 
directiva:

, En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad).
limo. Sr. D. Manuel Esteban Catalá.
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Antonio Baguer y Retamosa.
Sr. D. Pedro Galvis.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. Marqués de la Torrecilla.
Excrno. Sr. Conde de Velarde.
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. Marqués de Vallejo.
Sr. Marqués de Someruelos.

En la 5.a sección [plazuela de San MiUan).
gr. Conde de Vclle.
Sr. D. Mariano Robledo.

En la 6.a sección [calle de Fuencarral).
Excmo. Sr. Marqués de Yillamagna.
Sr. D. Eladio Bernaldcz.

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante por renuncia del que la desem peña

ba la plaza de Secretario del Ayuntam iento de Sonseca 
con Casalgordo, dotada con el sueldo anual de 6.000 rs., 
con escribiente pagado de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntam iento, acompañadas d esú s  títulos y méritos, 
en el térm ino de un m es, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; advirtiendo que 
serán preferidos los que estén adornados de los requisitos 
m arcados en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 24 de Enero de 1865 =*Corzo. 3515—2

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

m iento de C herta , dotada con el sueldo de 4.400 rs. _
Los aspirantes, que deberán ser mayores de 2o anos, 

dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde Presi
dente de aquella Corporación, dentro  del térm ino de un 
mes que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera v e z  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ; en la inteligencia de que será preferido el eme req- 
na las circunstancias que expresa ei Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Tarragona 47 de Enero de 1865.-=»E1 Gobernador a c -  
|  cidental, Vicente García. 350Q— I

Gobioruto <je la p rov in cia  de Pontevedra.
a i  conS6 000af ri a del Ayuntam iento de Redondela , dota- da con b.ouu rSt anuales, se halla vacante.
des d°oScume- nieT n •°bteD i í la P° dran d ir¡sir sus solicita- dea docum e ntadas a aquella corporación m unicipal den -
tro  del ter -mino de un m es, que em pezará á contarse 
desde la \! isercion de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  * ten i endo presente que la provisión de esta plaza se 
hará con estricta sujeción al Real decreto de 19 de O ctubre de 4 8 o3.

P on tevedra 14 de Enero de 1 8 6 5 .« El Gobernador Juan Perez Rey. 3517—2 ’

Alcaidía constitucional de Villaba.
Poi dim isión del que la desem peñaba se halla vacan

te la plaza de Secretario de Ayuntam iento de la villa de 
Villaba, dotada con 4.000 rs. anuales: los aspirantes p re
sentarán sus solicitudes en térm ino de *0 d ias, contados desde la fech a , al Alcalde que suscribe.

Villaba 1.a de Febrero de 1865.«=Diego Zaragoza, Al
calde. 3516— 2

birecd on -sü bin sp éccloh  de Ingenieros  de G a lic ia .
En cumplim iento de lo dispuesto en Real órden de 10 

de Enero de 13r 0 , se hace saber está vacante la plaza de 
Fiscal de los Juzgados de Artillería é Ingenieros de este 
distrito.

Los lelrados que aspiren á ocupar dicha plaza lo soli
citarán en el térm ino de 30 d ias, contados desde la fecha 
d é la  publicación de este anuncio, por medio de instancia 
que dirigirán á esta Dirección-Subinspeccion , acom pa
ñando indispensablem ente copia del titulo de Abogado, 
pudíendo además presentar la de los documentos ju s tifi
cativos de servicios que les conveogan hacer constar.

Son circunstancias recom endables para la opcion á 
estas plazas, además de la reconocida idoneidad, el ha
ber prestado servicios de su profesión en el ramo de 
Guerra y hallarse incluido en la lista de aspirantes de 
prim era clise para ing resaren  el órdep juríd ica-m ililar.El dtsem peño do e^tos cargos es incompatible con el 
de otro empleo en cualquiera de los ramos de la Adm i
nistración civil.

Corufta 23 de Enero de 4865.**=E1 Brigadier, Director- 
Subinspector, Fernando de Yabar. 3394

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de C&dig.
D. Tomás Sánchez y Agilitar, Adminb*y , . .pal de Hacienda pública de esta pro<- a rad o r princi-

p J o orá ™ c^ ’ ,la ilw y em -trador aue Manuel Cifuentes, Admims-An i . le n ta s  estancadas de Veger, para que
Y3,1?1110.0 ^  (̂ as> contádos del en que tenga efectosu publicación , comparezcan ante esta Adm inistración, 

por si ó por medio de persona que los represente , para 
enterarles de una providencia dictada en ei expediente 
que se sigue contra aquel, por consecuencia del alcance 
que contrajo en el desempeño de su d e stin o ; en la in te
ligencia que de no hacerlo asi, les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 24 de Enero de 4865.=P, Manuel de Espejo.
 __  3392

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Adm inistrador p rincipal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente y por tercera y últim a vez cito , lla

mo y emplazo á D. Eugenio López y  D. Manuel Ortega, 
Adm inistradores de Contribuciones directas que fueron 
de esta provincia, ó á sus herederos, para que dentro 
del término de. 30 dias, contados del en que tenga efecto 
su publicación, comparezcan ante estas Oficinas, por sí ó 
por medio de personas que los rep resen ten , para que 
exhiban los docum entos que obren en  su poder en des
cargo del débito de 415 rs. 30 cénts. el prim ero, y de 
1.277 rs. 65 cénts. el segundo, que respectivam ente les re 
sultan por la renta del papel sel a d o ; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, les p a ra rá 'e l  perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 24 de Enero de 1865.=»P, S ., Manuel de Espejo.
3392

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Tribunal de Comercio de esta ciudad de Valladolid hace 

saber que en providencia dictada por el mismo en el dia de ayer, 
ha sido declarado en estado de quiebra D. Mariano Fernandez 
Laza vecino y del comercio de esta capital, á su instancia, re 
trotrayendo sus efectos por ahora y sin perjuicio de tercero al 
dia 2 de Diciembre último, y nombrando Juez comisario de la 
misma el Cónsul del propio Tribunal D. Francisco Alonso. En 
su consecuencia se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de' quebrado, que hagan manifestación de 
ellas por notas que entreguen al Juez comisario bajo la pena de 
ser tenidas por ocultadores y cómplices en la quiebra, quedan
do prohibido hacer pagos ni entrega de efectos ai propio que
brado, pues solo se harán ai depositario D, Matías Perez, bajo 
la pena de no quedar descargados coa tales pagos de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor de la masa. Y se convo
ca á todos los acreedores á dicha quiebra para que por sí ó por 
medio do apoderados, concurra® á  la junta general que ha de te
ner Lugar el 23 de Febrero próximo venidero, á hora de las diez 
de la mañana, en la Sala del referido Tribunal; bajo apercibi
miento de que ai que no realice su comparecencia le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 23 de Enero de 1865.—E1 Escribano 
actuario, Timoteo Geuncoso. 3339

En actuaciones, ramo separado de los autos, juicio necesario 
ie  testamentaría de D. Francisco de Gala y Sánchez, se ha p re 
sentado escrito de demanda á  nombre de doña María de los 
Dolores C ala , viuda de aquel, para que en conformidad de lo 
dispuesto en la ley 5.a, tít. 8.°, libro 41 de la Novísima Recopi
lación y 21, tít. 29 de la Partida 3.a, se declaren prescritas tres 
hipotecas que sobre dos aranzadas y sobre siete cuartas de 
tierra y v iñ a , pago del Corchuelo de este término, constituyó 
dos de ellas D. Pedro Solano del Mármol por escrituras do 11 
de Julio y 30 de Setiembre de 4 788 ante el Escribano que fué 
de este número D. Cristóbal González: y la tercera por Doña 
María Solano del Mármol en 5 de Setiembre de 1793, ante Don 
Manuel de Sousa y Carrillo. La prim era sobre las dos aranza
das á la seguridad de ios bienes de las capellanías de Erigida 
Madrid, Bartolomé Sánchez de la Gama, Catalina de Torres, su 
mujer, D. Martin Fernandez Aguilar y Pedro de Luque. La se
gunda, las mismas dos aranzadas para obtener las capellanías 
de Pedro de Luque, Y la tercera sobro las siete cuartas á res
ponder de la buena administración de las capellanías que se ad
judicasen á D. Juan Antonio Solano.

Conferido traslado de dicha demanda á los desconocidos po
seedores de dichas capellanías ó sucesores de sus bienes, y em
plazados en la forma prevenida en el art, 231 , de la ley do En
juiciamiento civil sin que persona alguna haya acudido á contes
tarla , por parte de la ad o ra  se ha producido nuevo escrito so
licitando se emplazara á aquellos por segundo término conforme 
á lo prescrito en el párrafo segundo, del art, 23.4 de dicha ley, 
al cual se ha dictado el auto del tenor siguiente:

Auto.—Por presentado, únase á los de su razón, con-arreglo á 
lo prescrito en el párrafo segundo del art. 232 do la ley de Enjui
ciamiento emplácense por segundo y último término en la forma 
prevenida en el 231 á ios desconocidos poseedores de las cape
llanías ó sucesores en los bienes que en el escrito fol. 42 semen-* 
cionan, para que en el término improrogable de oineo dias com
parezcan á contestar la demanda propuesta por parte de la viu
da de D, Francisco Cala, previniéndoles que dicho término em
pezará á correr desde el dia en que so inserto en la G a c e t a  d e  
Ma d ri d  un edicto,

Lo mandó y firmará el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de Santiago de Jerez. Enero 24 de 1865.—Espert y R u ig ,^  
Licenciado Juan Ja co b o  Thompson.

Y para notificar y emplazar por segundo y último término á< 
los demandados cual en el preinserto auto se previene, pongo el 
presento en Jerez do la Frontera á  25 de Enero de 1885.=Licen- 
ciado, Juan Jaeobo Thompson. 3552

Por virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler , Juez 
de prim era instancia del distrito del Centro de esta cap ita l, re
frendada por el Escribano de número D. Nicolás de Motta en 
26 de Enero próximo pasado, en los autos ejecutivos que s’gne 
D. Remigio Fernandez Maqueria contra D. Francisco García Ló
pez sobre pago tde maravedís» se sacan á subasta por término 
de ocho dias los bienes embargados al segundo , evaluados por 
el perito D. Ignacio Blazquez en la forma siguiente:

Una sillería compuesta de 12 sillas ? sillones y un sofá de 
madera de aliso, inygcgndú á palo san to , forrado de tapicería de 
secta i color carmesí, 4,2ófh

Un espejo con marco d o rad o , de luna de 10 palmos de al
tura por cuatro de ancho , 600,

Una mesa consola con dó® tableras de caoba , 420.
S$is Quadm de la boato do la Virgen {escola francesa y de

panno y mectio de alto por uno de an cho , con marco dorado 
1 . 0 0 0 .

Un lavabo de caoba con armario y piedra de mármol, 4 00.
Una sillería forrada de tapicería de lana azul, compuesta de 

seis sillos y dos confidentes, 240.
Total, 3.260.
Habiéndose señalado para que tenga lugar el acto del re ma

te el dia 8 del corriente, hora de las doce, en la sala-audiencia 
del Juzgado, sita frente á Santa Cruz ; advirtiéndose que no se 
admitirá postura menor á las dos terceras partes de la tasación 
p eric ia l, v que las personas que gusten ver dichos bienes pue
den dirigirse al depositario D. Gerardo Saura, guardia alabar
dero, que vive calle de la Colegiata, núm. 7, tercero derecha, 
quien los pondrá de manifiesto.

Madrid 3 de Febrero de 4 865.=Motta. 3548

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez Togado de prim era instancia del distrito do la Universidad 
de esta villa de M adrid, refrendada por el Escribano actuario 
D. José Benito y Orgaz, sustituto del que lo es prooietario del 
numero v Notario del Colegio de la misma Sr. D. Santiago de la 
Granja, se cita, llama y emplaza á los que en cualquier concepto 
se crean con derecho á los bienes que constituyan la herencia 
de Doña Guadalupe González y Rodríguez, natural y vecina que 
fué de esta corte, que falleció abintestato en 16 de Mayó de 1862, 
para que comparezcan á deducirle en dichos Juzgado y  Escri
banía dentro del preciso término de 30 dias; bajo apercibimien
to do que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.* de Febrero de 1865.=José Benito y Orgaz. 3546

Habiendo acudido al Juzgado de prim era instancia del dis
trito del Centro de esta corte por la Escribanía de D. Cipriano 
Perez Alonso el Procurador D. Marcelino Hernández, en nom
bre de D. Manuel Prado y Sánchez, sastre,'calle de Espoz y Mi
na, num. 16, solicitando espera en el pago de lo que adeuda á 
diferentes personas, se ha mandado por auto de 28 del actual 
convocar á junta de acreedores, que tendrá lugar á la% 
del dia 1.* de Abril próximo venidero, en la audA$ne& ' 
gado , piso bajo de la T errito ria l, frente q ^
solver sobre la espera solicitada, ecm tu ,para
acreedores que concurran lo harán advertencia que los
bajo apercibimiento. no ser - r ^  su cré(^ to’
previenp pl arV W  ^  ' * dim itidos de lo contrario, según

M a d rid  3 *  '* °  ia  (̂ e  ^ nJuic iam ien to  c iv il.. ue Enero de 1S65.=Cipriano Perez. 8550

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñíz A laiz, Juez 
togado de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Ci
priano Martínez, se sacan á pública subasta por término de ocho 
dias varios muebles y efectos de casa, tasados en la cantidad 
de 264 Y', vn. ,• y depositados en D. Pío Tornero, de esta vecin
dad, que vive en la Plazuela de la Cebada, núm. 9, quien los 
pondrá de manifiesto, para cuyo remate se ha señalado el dia 
13 del actual, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo.

Las personas que quieran hacer posturas acudan á este acto, 
que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 3 de Febrero de 1865.=Cipriano Martínez. 3551

En virtud de providencia delSr. D. Ricardo Chacón, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, dictada 
con fecha 1.° del corriente en las diligencias á instancia de I03 
Sres. sobrinos de López Mollinedo, representados por el Procu
rador D. Ignacio de Santiago y Sánchez contra D. Hipólito 
Ilerhisson sobre que preste una declaración, se le cita por me
dio del presente que se insertará en la G a c et a  del Gobierno, 
para que el dia 8 del actual, á la una de su ta rd e , comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, , 
frente á Santa Cruz, á p restar dicha declaración ante S. S. po 
testimonio del Escribano de número D. Santiago Urdíales. 3554

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia -i de Febrero de 1863.

Abierta á las dos y cu a rto > se leyó el acta de la a n te rio r  y fué aprobada.
Pasaron á la comisión varias exposiciones de vecinos 

de las provincias de Soria, Albacete y Huesca, so lic itan
do la desaprobación del anticipo de 600 millones.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por las secciones en su reunión de ayer.
Se leyeron varias proposiciones de ley autorizadas 

por las secciones, reservándose á sus autores el derecho de apoyarlas oportunam ente.
El Sr. HOM ERO o r t s z : Presento una exposición de 

electores de la provincia de Alicante contra el proyecto 
de anticipo.

El Sr. LATUENTE: Ruego á la mesa m e reserve el 
derecho de usar de la palabra cuando esten presentes ios 
Sres. Ministros de Hacienda y Gracia y Justicia, á q u ie 
nes deseo hacer una pregunta.

El Sr. E ST R A D A : Presento una exposición de 506 
contribuyentes de Yillarrobledo contra el proyecto de an 
ticipo.

El Sr. RXQUELftIE: Desearía sabor si el Gobierno pien
sa trae r en la presente legislatura una ley que uniform e y 
regularice el ingreso y ascenso en las carreras del Estado, 
y que dé estabilidad á los funcionarios públicos con ap e
lación á las Cortes. Creo que esta ley, unida á otra sobre 
jubilaciones y viudedades en sentido restrictivo, podria 
conducirnos á las economías que deseamos. Si el G obier
no piensa presentarlas, yo me felicitaré; y s in o , me re 
servaré ei derecho de usar de la iniciativa que me co r
responde como Diputado.

El Sr. Ministro de la G O BER N A CIO N : Una de las 
prim eras cosas en que ha pensado el Gobierno es en trae r 
al Parlam ento la ley de empleados. El Consejo de Minis 
tros ha acordado form ular el p ro y e c to , y se encargó á 
cada Ministerio que reuniese las bases necesarias pa ra  
redactarlo. Todos los Sres. Ministros se dedican á eso en 
los momentos que les dejen libres otras ocupaciones más 
urgentes. Sin em bargo, debo decir una cosa al Sr. Ríquel- 
m e: eria ley podrá ser que produzca alguna economía; 
pero no es ese su principal objeto, sino determ inar el c a 
rácter de las relaciones en tre la Adm inistración y la 'p o 
lítica; evitar la influencia política de Los funcionarios ad
ministrativos, y fijar la suerte de los empleados.

El Sr. M EN D E2 V 2G O : Yo pregunté en los prim eros 
dias de esta legislatura si el Gobierno tenia inconveniente 
en traer el acta de elección de diputado provincial de la 
Bañeza. El Sr. Ministro de la G obernación me prometió 
traerla y yo le recuerdo su prom esa.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El no haber 
habido sesión estas días y mis ocupaciones, me han im 
pedido traer esc? expediente; pero vendrá al instante.

El Sr, iVSENDESg USGO: En ese mismo distrito  de la  
Bañeza, los electores independientes son perseguidos con 
saña. En la elección m unicipal que acaba de hacerse en 
la segunda sección de Viliamañan, que tiene 50 electores, 
concurrieron 25 á votar una determ inada candidatura para 
la mesa, V salieron de la u rna nom bres distintos de los 
que ellos habian escrito en las papeletas. Buscaron un N o
tario, y presenció que cada uno escribiese y depositase 
en la urna-las papeletas. Al dia siguiente aparecieron cam 
biados los nom bres de los candidatos. Acudieron ai Go
bernador, y el Gobernador se desentendió de esta queja; 
acudieron al Gobierno, y yo pregunto si S. S. tiene in 
conveniente en traer ese expediente.Otra pregunta: en 1863 fué destituido el Alcalde de 
V iliam añan; de las listas de elegibles para Concejales se 
le e lim inó , y acudiendo al Gobernador, éste, de acuerdo 
con el Consejo p ro v in c ia l, dispuso su inclusión. Pues 
bien, después de incluido y cuando fué elegido Concejal, 
el Gobernador desaprobó su nom bram iento porque habia 
sido destituido en 1863. ¿Tiene el Gobierno inconvenien
te en traer ese expediente también?

Por ú ltim o , se me ha dicho que en Avila un  Agente 
de la Autoridad ha sorprendido docum entos de bastante 
gravedad relativos á una conspiración que se fraguaba 
allí. Me han dicho tam bién que el Sr. Ministro de la G o
bernación tiene conocimiento de ese hecho , y  yo le i n 
vito á que sobre él nos dé algunas explicaciones.

El Sr. Ministro de la GO BERNA CION : S on -tres  las 
preguntas que ha hecho S. S.: prim era, si tengo inconve
niente en que venga un expediente sobre un hecho ocur
rido en la provincia de Lena. Ese expediente estará en 
curso; si puede venir, lo traeré.En cuanto á la otra reclamación, tan p ronto  como to 
me determ inación sobre ella, vendrá aquí el expedían* e . 
y en tretanto  diré que S. S . , como todas los Amulados7 
pueden, acercándose á la Secretada, e [ estado de
todos los expediente^

EL Gqbiórua hcM ísui5» noticia ninguna oficial de los 
fech os que «ico ^ ocurridos en Avila. Se me han c o 
municado íy* otras provincias extra-oücialm ente ind ica
ciones que se relacionan con esos hechos; pero deben de 
ser de poca iinporiancia cuando no han dado lugar á co
municaciones oficiales.

Por lo d em ás, ei Gobierno no tiene preferencias en 
ningún sentido, y con la misma severidad aplicará la lev 
á trasgresores en u n  sentido , que á Los que la infrinjan 
en otro*

El br. M ENDEZ VZGO: Ruego á S. 3. que sin ñeca ,
siclad de que yo concurra al Ministerio de la Goberna* 
cion, tenga la bondad de p resen tar cuanto ántes esos ex- ped lentes.

Por lo dem ás , yo extraño que el Gobierno no sepa lo 
que pasa en las provincias y no pueda decir si son c ie rtas o íalsas las noticias que circulan.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Yo no he d i- cho que vaya b. b. a Secretaría por im pedirle que haga las preguntas que quiera.
14especio de las noticias de Avila, todos los dias se 

están dando noticias, y si el Gobierno se ocupase en rec
tificarlas todas, no tendría tiempo de hacer otra cosa.

El br. SUAREZ 3N G LAN : Presento dos exposiciones de Mérida y Arroyo de San Servan , en la provincia de Badajoz, contra el anticipo de 600 millones.
El S r%p e r e z  ALOE: Presento otras dos exposicio- ne5 de Caceres contra el mismo proyecto de ley.

# Ei Sr. m iíN D E Z  A L V A R O : Anuncio una in terpelación o Sr. Ministro de Fomento sobre el objeto que voy 
a exponer. Con fecha 5 de Enero se ha publicado una 
Real orden en que se citan la de 18 de Enero y 44 de 
Mayo de 1850, según las cuales se van á crear cátedras 
y clínica de homeopatía. Mi objeto es m anifestar los in 
convenientes de esta medida , la perturbación que puede 
in troducir en la enseñanza , y la desarm onía que se nota en tre  ella y otras disposiciones.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: P ondré en 
conocim iento de mi compañero el Sr. Ministro de F om ento la interpelación del Sr. Diputado.

El Sr. ALARCON: Presento una exposición de los 
contribuyentes de íznallo r, en la provincia de Granada* contra el anticipo de 600 millones.

- r̂ * : Presento u q a exposición de p ro -
k e^ovia > p t ^ i ’la modificación de cier-

K s177:' es/ íu ?  ^  en m ateria de censos, 
una oxñn .a v e g a  DE AR'M W O: Presento

d e  ^ c o n t r a  61
A .. ELDUAYEN: Presento una exposición de fo- 

m tadores de salazón de Pontevedra , pidiendo el des
estanco de la sal, como compensación del anticipo.

El Sr. DE G ABRIEL: Deseo saber si el Ministro de 
Fomento se propone rem over los obstáculos que se opo
nen á que se concluya el tárro-carril de Mér ida á Sevilla.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Se tom arán 
todas las resoluciones necesarias para que se levanten  to
dos los obstáculos que se oponen á ese ferro-carril.

El Sr. HURTADO: Yo necesito decir algunas palabras 
sobre ese punto , como Consejero de Adm inistración de 
la em presa del ferro-carril de Mérida á Sevilla. Ayer el 
Sr. Ministro de Hacienda dijo que deseaba queresas obras 
se hicieran, y  parece que indicó que no m archaban con 
la celeridad que debieran tener. Hoy el Sr. Diputado ha
ce la misma indicación. Yo debo decir que esa em presa 
ha presentado ya los estudios de la p rim era sección, y  ha  
pedido se le perm ita acom eter las obras en los puntos que 
no han de tener variación ninguna. La em presa cuenta 
con los recursos necesarios para cu m plir sus com prom i
sos, y está dispuesta á hacer todos los sacrificios quesean  precisos para llevarlos á Cabo.

El Sr. DE G A B R IE L : Doy gracias al Sr. Hurtado, y  
me felicito de haber prom ovido estas explicaciones.

El Sr. CANOVAS: El Sr. Ministro de Hacienda m e 
hizo ayer alusiones g rav e s ; pero no estando S. S. p re 
sente renuncio la palabra sobre el incidente p rom ovido por el Sr. Claros.

El Sr. u h a g o n : Yo la renuncio  por la m ism a cauva.
El Sr. Ministro de la G O BERN AC IO N : Estaba cita

do el Consejo para hoy á las doce. Yo debía asistir; he es
tado malo esta noche, y he pasado un aviso diciendo que 
no podja co ncurrir y que en el Congreso veria á mis 
compañeros. No sé si dura aun eL Consejo: esto es lo que 
explica la ausencia del Sr. Ministro de Hacienda y m i presencia aquí.

El Sr. c a r d e n a l : Dejándose de tra tar del inc idente de ayer, renuncio también la palabra.
ÓRDEN DEL DIA.

Actas de Lucena.
Continuando la discusiort d/M dictám en sobre las actas de Lucena , dijo
El Sr. b e l d a : Ya probó el otro d ia que el acta de 

Lucena es lim pia: que no se ha presentado contra ella 
más que una exposición de 70 persanas, relativa á h e 
chos de eVeccion m un ic ip a l, y una información de 18 
testigos, sobre los mismos hechos; pero en contra de ellas 
se presentan otra exposición de 171 electores y otra in - 
form ac:on de 35 que desvanecen todos los cargos. Probé 
tam bién las razones que asistieron al Gobierno para crear 
un subgobernador en L ucena, y aduje las consideracio
nes de urgencia y gravedad que produjeron la destitu 
ción del Alcalde Sr. Alvarez Sotomayor.

Toco debo añadir ya; pero bueno es que el Congreso 
sepa que las protestas y reclamaciones presentadas por el 
Sr. IJ í Ioa han sido confeccionadas en su esencia por el 
P rocurador D. Pedro Leite y por el Alcalde destituido: ellos 
fueron los protestantes; ellos son ios que encabezan la ex 
posición; ellos los que pidieron la información al Juez, y 
ellos los que se presentaron al Juez Rico, parcial del señor 
Ulloa, pidiendo la formación de causa contra el investiga
dor de contribuciones, causa en la cual el mismo Juez: 
tuvo que sobreseer. En una palabra, Leite el P rocurador, 
el Alcalde y su herm ano , y  alguna otra persona de esca
sa significación , han sido los prom ovedores de esos docu
mentos. En cambio, en los docum entos presentados po r 
el Sr. Gutiérrez de la Vega , aparecen Senadores, perso
nas que han  representado el distrito, y otras de las m ás 
notables de la población.

Además, estos hechos se refieren solo á Lucena: el dis
trito  tiene tres secciones, y en las dos restantes nada ha 
pasado que pueda invalidar la elección.

Pasando después á contestar á alguna de las graves acu
saciones del Sr. Marqués de la Vega de A rm ijo , acerca 
de las elecciones de la provincia de Córdoba, que S. S. 
dijo ser las peores que se habían hecho, tuve necesidad de 
hablar de los escándalos ocurridos en mi distrito en lai 
época en que m andaba el partido á que S. S. pertenece. 
En aquella época el Alcalde de Baena, D. Joaquín Espino
sa, no prestándose á los deseos del Gobierno de co m batir 
mi candidatura, fué suspendido de su cargo por suponer
se que habia hecho una exacción . arb itraria  de 40 rs., y  
fué procesado por el T ribunal de Hacienda. De resultas d& 
esta separación y del nom bram iento de o tro Alcalde, ocu r
rieron  las tristes  escenas de que he dado cuenta al Congreso.

No bastó todo esto: á esta digna persona se le m andó 
presentarse en ̂ Córdoba para p res ta r declaración, y  fue 
conducido’allí tres dias ánies de la elección, y allí se le 
re tuvo  hasta que el Juez de p rim era  instancia, no que
riendo ser cómplice de aquél suceso, le dio libertad  dcj= 
volver al distrito.

Por la misma causa fué disuelto un Ayuntam iento b a 
jo  el frívolo pretexto de que en la distribución de la co n 
tribución de consumos habia faltado á la instrucción. Sa 
nom bró otro A yuntam iento para reem nlazarlo , el cual 
fué m andado com parecer en Córdoba dos dias ántes de 
las elecciones. Además, salieron comisionados á reco rre r 
el distrito, en tre  ellos el Adm inistrador de Hacienda p ú 
blica, el cual formó expedientes arb itrarios , suponiendo- 
que varios cosecheros de vino habían faltado á la inS'- 
truccion, y  m ultándolos en lü , en 12 y en 20.000 rs.

Sobre estos hechos entendiéronlos Tr óunales,y  r j  se
ñ o r Ministro de Hacienda no pudo ménos de levant a r  ]ds 
m ultas, m ientras la Audiencia de Sevilla declaraba  q Ue 
no habia habido ni pretexto siquiera para la form ación 
de las causas.

De esto resulta que los escándalos de jas  elecciones 
de 1858 no se han repetido ni se pueden repe tir.

Creo haber dicho lo bastante, y espero  que el Congreso apruebe el acta de Lucena.
El Sr. U L L O A :  Bien pudiera., hallándose libre el tu r 

no tercero en c o n tra , hacer u n  nuevo d iscu rso ; p e ro  
atendida la impaciencia de\ Congreso por en tra r en p u n 
tos de m ayor im portancia, me lim itaré á rectificar.

Empiezo por dar gracias al Sr. Belda y á la comisión 
por las deferencias que según dice S. S. han tenido conmigo.

Yo he presentado dos clases de hechos: los alegados v 
probados por mis amigos y que no han sido contestados 
por los del Sr. Gutiérrez de la Vega, y oí ros que han sido 
contradichos. Veamos lo que queda subsistente de esta- debate.

Queda subsistente la destitución del Alcalde de Lucena contra la lev de sanción penal que prohíbe la suspensión 
de Alcaldes y concejales por hechos an teriores á la convocatoria a Cortes.

. Respecto de la creación del subgobiem o de Lucena, el 
Sr. Belda ha contestado á observaciones que yo no he 
hecho, Yo db^ que para la creación del subgobier»o de 
Lueeny, no se habían cum plido los requisitos marcados en  
Li Reglamento para la ejecución de la ley de Gobiernos 
de provincia, y sobre esto tampoco ha dicho nada el Se
ñor Belda.No ha contradicho tampoco S. S .que ese subgoberna
dor se alojó en casa de uno de los principales partidarios 
de la candidatura del Sr. G utiérrez de la Vega. S. S. dice 
que el dia 6 de Noviem bre se m archó á Málaga, ¿Y dónde estuvo hasta el 6 de Noviembre? '

Queda ea pié igualm ente la infracción de ley consisten
te en la visita del Investigador de Contribuciones, y en la 
formación de expedientes contra m uchos electores. Dice 
S. 5. que dos de ellos han votado por mí, y que hay dis
posiciones legales que autorizan á los Investigadores á  
form ar estos expedientes. Yo niego que haya tales dispo- 

i siciones legales con tra  la ley desancion  penal. Hay d isp o



siciones m inisteriales, y esas no pueden invalidar la ley.
Dice la ley en el art. 8.° que incurrirá  en la pena de 

arresto m ayor el funcionario que maliciosamente p ro 
m ueva expedientes sobre atrasos, entendiéndose que hay 
malicia siem pre que se formen desde la convocatoria has
ta term inada la elección. Ahora b ien : ¿se han  formado ó 
no expedientes sobre atrasos en Lucena en esas circuns 
tancias? No lo podrá negar el Sr. Belda.

Tampoco ha negado S. S. que dias antes de la elección 
había en Lucena patrullas arm adas que detuvieron ( y 
consta en el expediente) al Teniente de Alcalde, á un Con
cejal y ai Depositario del A yuntam iento. Este hecho fue 
público. Se intentó detener á un Oficial retirado y á un 
propietario , y  es tan cierto que contra esto no selia ale
gado nada , cuanto que un tes'igo de la inform ación del 
Sr. G utiérrez de la Vega confirm a el hecho.

Otros tres sujetos fueron presos, y  estuvieron inco 
m unicados duran te  tres d ia s , hasta que entregados al 
Juez, este los puso en libertad.

Y decía el Sr. Belda: ¿quiénes son esos presos? El 
uno  es un  zapatero: ¿y  acaso el art. 7.® de la Constitu
ción distingue de clases? ¿No es tan arbitraria la de ten 
ción de un zapatero como la de un Grande de España?

También ha quedado en pié el hecho de la detención 
del P rocurador Fernandez Baena. Y perm ítasem e que la
m ente que haya faltado la prudencia al Sr. Belda hasta 
el punto de revelar aquí secretos falsos ó verdaderos de 
vida privada.

Tampoco ha podido negar S. S. el aparato de fuerza 
que hubo en los dias anteriores á la elección , ni reba tir 
el cargo de no haberse hecho mención en el acta de las 
protestas que se presentaron á tiempo. ¿Cree el Sr. Belda 
que aunque la protesta versase sobre hechos falsos, no 
tenia la mesa obligación de consignarla? Dice el art. 72 
de la ley electoral, que la mesa resolverá las dudas , ex 
presando en el acta las resoluciones motivadas, y las p ro
testas que contra ellas se hicieren ; y el art. 9.* de la ley 
de sanción penal castiga con multa de cinco á 100 duros 
y  suspensión á las mesas que falten á este art'. 72. Es in 
negable que dos electores de Lucena presentaron pro tes
tas, y es incuestionable que la mesa no hizo m ención de 
ellas. Se ha com etido, pues, un  delito que está solo p re 
visto y castigado en la ley de sanción penal, sino tam bién 
en el art. 226 del Código que trata de la falta de verdad 
com etida en docum entos públicos.

Esto en cuanto á los hechos no controvertidos. De los 
hechos que habían sido negados manifesté que era preciso 
aplicarles las reglas de una crítica racional, para averi
guar la verdad en tre  informaciones contradictorias. Hablé 
del estado violento en que se encontraba y se encuen tra  
Lucena; de la identidad en la forma de muchas de las de
negaciones; del silencio estudiado sobre ciertos hechos; 
de la coptradiccion de varios test'gos, y  de la falsedad 
m aterial de algunas de las declaraciones" que no podían 
ser afirm ativas por una razón física. ¿Qué ha dicho áe sto  
el Sr. Belda? Que la inform ación de los amigos del Sr. Gu. 
tierrez de la Vega era la verdadera, porque la firm aban 
personas aristócratas y distinguidas, m ientras que la mia 
era de jornaleros y m enestrales. Señores, tachar á un tes
tigo por la condición social á que pertenece, se ex trañaría 
hasta en labios de los herederos del feudalismo ; pero es 
inconcebible en personas tan ilustradas como el Sr. Bel
da y  el Sr. Gutiérrez efe la Vega.

La honradez y la independencia no son patrim onio de 
n in g u na clase, y  m uchas veces los pobres y jornaleros han 
dado lecciones de independencia á aristócratas y cap ita 
listas. E ntre  las 18 personas de esa información, hay seis 
jo rnaleros y m enestrales , y hay un em pleado de 4.000 
reales; pero en el hecho de la apertura  de las urnas, ¿de
c la ran  jornaleros? N o ; declaran electores.

Sobre ese hecho esperaba yo grandes explicaciones de 
parte  del Sr. Belda; pero S. S. me ha dejado en la misma 
duda. Dicen seis electores que se abrió la urna y se rom 
pieron  papeletas; dicen otros que es falso. Pues b ie n ; la 
mesa no quiso adm itir la protesta sobre el h e ch o : ¿ por
qué cometió ese delito castigado en la ley? Todo induce 
á creer que cuando le cometió ha sido para ocultar otro 
m ás escandaloso. Guando una colectividad comete un d e 
lito  grave, no puede com eterlo sino con un objeto. ¿Qué 
ha respondido á esta observación el Sr. Belda? Ni una so la palabra.

Si S. S. ha estado poco feliz en su argum entación res
pecto del acta de Lucena, en cambio ha estado duro y 
*cruel contra el Alcalde de Lucena y contra la unión libe
ra l. Pero la misma pasión del Sr. Belda contra ese Alcal
de  probará la influencia que el Sr. Sotom ayor ejerce en 
aq uel pueblo. S. S. habla de un expediente: y o , en nom 
b re  d e l Sr. Sotomayor, exijo del Gobierno que lleve ese 
expediente á los Tribunales: que el Sr. Sotomayor sea cas
tigado, ó lo sean sus infames calumniadores. El Sr. Soto- 
inayor no ha presentado el rostro al astro que nacía ni ha 
vuelto  la espalda al que se ocultaba ; tal es acaso su de
lito : si el Sr. Sotomayor se hubiera prestado á apoyar la 
cand ida tu ra  m inisterial, no habria dejado de ser Alcalde. 
Se le acusa de trastornador del orden p ú b lico , y esto se 
d iced e  la persona que du ran te  los sucesos de Loja supo 
co nservar la tranquilidad inalterable en Lucena, y se dice 
cuando están pasando allí los hechos que he denunciado 
aquí el otro dia.

Os dije el otro dia que habian sido atropellados dos 
ciudadanos, arrancándoles una exposición en contra del 
aiHicipo. La autoridad mandó recoger esa exposición, y ha 
dado el bando que voy á leer.

Un ciudadano, propietario y vecino de Lucena, es de
tenido y se le arranca la exposición: pues bien, al dia si
guiente se da el bando que sigue (S. S. leyó un bando 
en  que se amenaza con todo el rigor de la ley á los p e r
turbadores del sosiego público.)

¿Qué significa este docum ento al dia siguiente de h a 
b e rse  arrancado á un ciudadano la exposición contra el 
anticipo? Yo llamo la atención del Gobierno sobre estos 
hechos escandalosos.

Voy á concluir. Me honro  de pertenecer á la unión li
beral,. y  si hoy no hago su defensa cumplida , es porque 
tienen  m ás derecho á hacerla el Sr. Marqués de la Ve
ga de A rm ijo y el Sr. Posada Herrera. S eñ o res , la insis
tencia de hab lar del Ministerio y de las Cortes de 4 858, 
cuando después han venido otros Ministerios y otros Con
gresos, m e parece como la falta de inspiración de ciertos 
m úsicos, que no saben escribir sino sobre el mismo tema.

La un ió n  lib e ra l, representada hoy por G0 Diputados, 
parece cosa insignificante. Acordaos que m uchos m ode
rados se  cobijaron bajo su m anto en 4854; acordaos de 
qu e  en 4858 muchos de los que hoy la com baten vivieron 
y m edraron  con ella. Si queréis que la unión liberal des
aparezca, em prendéis una obra insensata , obrareis con
tra  los intereses del país, del Trono y de las institucio
nes.

Si nosotros no tuviéram os más interés que el de p a r
tido , os dejaríamos libre el campo ; ¿y qué seria de vos
otros si en medio de vuestras divisiones y rencillas no 
tuviérais más resolución que una solución revoluciona
ria? La unión liberal representa aquí una solución pací
fica , una solución parlam en taria , y esa solución es la 
que puede salvar el Trono y las instituciones.

Se suspendió esta discusión.Contestación al Discurso de la Corona.
Se leyó el dictam en de la comisión y las enm iendas 

presentadas por los Sres. Silvela , Fernandez de la Hoz, 
A pariei, Riquelm e y Conde del Llobregat.

El Sr. Secretario c o n d e  D E  C A M PO M A N E S : La 
mesa considera que las dos enm iendas que más se sepa
ran  del dictam en de la comisión son las de los señores 
Apariei y Silvela. _

Abrióse discusión sobre la enm ienda del Sr. Apariei, 
que decía a s i :

»Los Diputados de la nación española tem en en tris te
cer con lo que van á decir el bondadoso corazón de V. M., 
pero no serian completam ente leales, si no fueran com ple
tam ente sinceros. A punto han llegado las cosas, que es ya 
imposible no confesar hum ilde y noblem ente que con la 
mejor fe sin duda, y con la más laudable intención, se ha 
errado lastimosam ente el camino. Observando que en 
tiempos pasados no m archaba la cosa pública por el me
jor, em prendim os otro nuevo, im aginando que por él ha
bía de arribar el pueblo español a región afortunada de 
paz y libertad. Señora: el pueblo español ha llegado al bor
de del.abism o : es necesario salvarlo retrocediendo , sa l
var la unidad católica, fuerza y salud de la patria : salvar 
el trono de V. M., lazo de unión y em b'em a de nuestras 
glorias: salvar, en fin,la libertad, aspiración en todos tiem
pos de las almas generosas. Gravísimo es el m al; difícil 
el remedio; no imposible, Señora. No es imposible, si con
tando con la ayuda de Dios, y con el leal concurso de la 
inmensa m ayoría de los españoles, religiosa y m on árqui
ca, se trata con resuelta voluntad (le ordenar la Hacienda; 
in troducir economías; cortar corrupciones; corregir a b u 
sos; adm inistrar á todos justicia, y sostener, dentro y fue
ra de España, la causa del derecho y del honor, contra 
los insultos de la impiedad, ó las demasías brutales de la 
fuerza. Noes imposible Señora, si combatiéndose al esp í
ritu  revolucionario, que con el desprecio de la a u to ri
dad irrita  y desenfrena ambiciones y concupiscencias y 
llega ‘por los caminos de la anarquía al más innoble des
potismo, se hace re inar en todas partes el princip io ca
tólico, que, consagrando la Autoridad y ennobleciendo la 
obediencia, afianza todos los derechos con el cum plim ien
to de todas las obligaciones, y da al m undo pueblos su 
misos y libres, y Beyes benignos y justicieros.»

El Sr. APARXGX Y G U IJA R R O  : Sres. D iputados: no 
es difícil atinar loq u e  vosotros, ai verm e en pié, pensáis: 
ai ménos los que fuisteis en las pasadas legislaturas mis 
queridos compañeros, de seguro pensáis que voy á h a 
blaros de mi manía de siempre: ya en tiempo de la unión 
liberal veia una nubecilla en nuestro h o rizo n te ; después 
ya creí que oia el sordo m urm ullo de la revolución; lue
go ya soñé que llamaba á nuestras puertas; hoy sin duda 
pensáis que voy á decir que ya la tenemos en casa. Lo que 
yo os voy á decir ya lo vereis en breve. Pero empezad 
por d ec irm e: ¿estamos bien? ¿Qué es esto que pasa? Los 
partidos están desconcertados, la Hacienda agonizante, la 
prensa desenfrenada. ¿No es esto acaso la revolución? 
¿No es una disolución?

Yo, señores, siento hab lar en este m om ento; pero 
creo que después de haberlo hecho, sentiré más tra n q u i
la mi conciencia, y desearía que m iéntras os hablo no os 
acordáraisde que sois hom bres de partido, sino solam en
te de que sois españoles, y de que si hoy estamos en dis
tintos cam p os, tal vez estarem os pronto en uno común, 
porque si llega á desbordarse la revo lu ción , á todos nos 
tra ta rá  de la misma m anera.

Pensando yo en lo que habia de decir ho y , se vino, 
señores , á mi memoria un  trozo que leí cuando niño en 
una obra poco conocida, y que me hizo tal impresión, 
que aun le recuerdo.

La obra es de Fr. Hortensio Parav icciano, hom bre 
que floreció á fines del siglo X V II; habla del diluvio uni
versal , y afirma que dias ánles los hom bres pasabanuna 
vida tranquila y alegre , am ándose á s í mismos tanto, que 
se olvidaban del am or de Dios. Pero dice que un  dia apa
reció el cielo encapotado y luego empezó á llover de un 
modo horroroso; pinta las gentes desoladas huyendo de 
las aguas que todo lo invadían , y cuenla que iban á ga
nar las cum bres, y que cuando llegaban allí se e s tre 
chaban y se abrazaban , aun los mayores enem igos, ex
clamando entonces el orador: «amargas caricias las de la 
necesidad ; desesperados abrazos los de la agonía. » Esto 
nos sucederá á nosotros cuando llegue la revolución , y 
nos veamos tal vez en tierra ex tran jera , donde se come 
un pan desabrido.

Pues bien, señores; puesto que oslo ños amenaza; pues
to que hay negocios urgentísimos, resolvámoslos de co
m ún acuerdo deponiendo nuestras rencillas. ¡Pero ay! 
que todos sois uno s, y sin em bargo, esto es imposible, 
y si yo lo propusiera sériam ente, estas paredes se rei
rían  de mí.

Parécem e, señores, que asistimos al fin de una épo
ca ; que estamos en el principio del fin; que España se 
asemeja á una antigua y  noble casa cuyo jefe puso el go
bierno en manos de mayordomos; eran buenos, pero al 
fin m ayordom os, y gastaron más de lo que po d ían , y 
dieron suelta á los hijos, y al cabo de algún tiempo el 
padre se encontró con que no tenia ni paz ni dinero. 
¿Quién tiene la culpa de que España se parezca á esta 
casa? Todos; si hay alguno que sea inocente , yo quiero 
que se confiese culpable , porque no es época de recri
minaciones, sino de salvar en tre todos á España si es po
sible.

Hace algún tiempo, señores, se votaba aquí la unidad 
de nuestra religión y el Trono de San Fernando. Un h om 
bre entonces trató  de crear un  gran partido que sostu
viera eso; pero aquel partido llevaba en su seno un e le 
m ento que no tiende más que á d iv id ir, la democracia, 
que iba creciendo al paso que la unión liberal se dividía.

Se separaron de ella cuatro fracciones sucesivas, y el 
Conde de Lucena cayó. Pasaron después por ese banco 
tres som bras de M inisterios: M iraflores, A rrazóla, Mon, 
ilustres patricios, excelentes médicos; pero que no podían 
cu rar al enfermo porque no hacían más que perfum ar la 
habitación, y el enfermo tenia el mal en las entrañas.

En tiempo del Sr. Mon, señores, la revolución se mos
tró en los Campos Elíseos, y señaló un plazo de dos años 
y un dia. Algunos se rieron; los que pensaban tem blaron 
y [muchos em pezaron dentro de poco á sen tir un gran 
desasosiego por el tem or de la revolución : esto pasaba 
en Madrid.

En provincias ¿qué se veia? El descontento  en su col
mo y un desaliento profundísim o en todos los hom bres 
conservadores, que se resignaban á la revolución  como á 
una fatalidad inevitable , no porque no c rey eran  que se 
podia con jurar, sino porque temían que al ponerse al la
do de los Gobiernos, estos los en tregarían  á la revolución.
De aquí que en todas partes fué com ún sen tir  que era 
preciso uii Ministerio de fuerza que diese batalla  á la r e 
volución , porque si esta avanza , ó habéis de caer rend i
dos á sus p iés, ó acometerla y vencer ó ser venc id o s; la 
batalla es inevitable, y cuanto más se tarde en darla, me
nos fuerzas habrá.Cada cual, señores, según sus afecciones, señalaba co
mo al hom bre predestinado para esto al Duque de Valen
cia ó al Duque de Tetuán. S. M. llamó á la Presidencia 
del Consejo al Duque de Valencia.

Yo voy á hablar de S. S. sin ánimo de ofensa, como 
hablé en otro tiempo del Duque de Tetuán , á quien he 
combatido siem pre, pero sin desconocer sus buenas cua
lidades en la próspera fo rtu n a ; ménos, pues, las descono
ceré en la adversa. Yo aprobé la anexión de Santo Do
mingo, y hoy no la combatiré; yo palpité de júbilo  al ver 
ondear en los m uros de Tetuán la bandera de Isabel la 
Católica, y hoy no lo censuraré; ai contrario, siem pre con
sideraré como un gran título el habernos proporcionado 
aquella gloria, aunque no fuese completa. Lo mismo haré 
con el General Narvaez, en quien veo al hom bre de Bul- 
w er en 1848 al lado del Trono de Isabel II, sosteniéndole 
m iéntras se derrum baban ó tem blaban todos los Tronos 
de. Europa.Algo, mucho se podia esperar del General Narvaez; 
m ucho cuando habia vivido en París y Loja donde podía 
aprender la ciencia nueva; pero no la aprendió. Llamó la 
Reina al General N arvaez, y presentó una ocasión m uy 
grande para un grande hom bre, pero no los hay ya en 
este país.

El G eneral Narvaez, m irando al país cansado de lu 
chas intestinas, los partidos disueltos, debió llam ar á sí 
todas las fuerzas del partido conservador y dar batalla á 
la revolución; creando, después de vencerla, un  Gobierno 
verdaderam ente español. Algunos esperaron: yo deses
peré pronto al ver que S. S., en vez de irse al Sr. Noce
dal, se iba al Sr. González Brabo. Yo no ofendo al Sr. Gon
zález Brabo; no puedo ofenderlo, porque creo que fuera 
de hacer ó d irig ir elecciones, S. S. es liberal al gusto del 
día. Por lo demás ¡qué hombre! ¡qué palabra! ¡qué cora
zón tan ardido dentro del pecho! ¡qué hom bre, ai fin, si 
hubiera nacido para gobernar y no para agitar!

No lo creereis, señores, pero el General Narvaez abra
zando al Sr. González B rabo , acabó de ahogar ai partido 
moderado, y  yo desde q u e jo  vi ya com prendí que no po
dia haber más que continuación de la lucha en tre  la unión 
liberal y el partido moderado, y  continuación de aquella 
escandalosa subasta de liberalismo.

El General N arvaez, á pesar de la naturaleza , que no 
creo yo que le hiciera m oaerado, siguió al frente del p a r
tido m oderado: habia otro hom bre nacido tam bién para 
m andar; encontró el puesto ocupado y esperó: este hom 
bre era el Conde de Lucena, que se puso al frente de otro 
partido diciendo que él era más liberal q u e  el Sr. Duque 
de Valencia. El Sr. González Brabo, d u ran te  cinco años, 
le dijo que él era más liberal, y trató de rejuvenecer al 
viejo partido moderado con la sangre de la jov en  dem o
cracia. Llegó S. S. al poder, y fué tan liberal que nádie 
podrá serlo más en punto á hacer elecciones, n i el m is
mo Sr. Posada Herrera, que me hace pensar cuando ha 
bla de este a su n to , que es el hom bre de más valor que 
hay en España.Si el últim o encargo del General Narvaez hubiera s i
do destru ir á la unión liberal, el plan de S. S. estaba bien 
trazado, por más que saliera mal. S. S. dijo:«llamo á Gon
zález Brabo, y poniendo por delante de el á los Sres. A r 
razóla y Seijas, ornam ento y gloria del partido, haré que 
los m oderados recalcitrantes no se a trevan con González 
Brabo por no atropellar á los o tro s , y al mismo tiempo 
González Brabo, que es el Ministro más liberal que puede 
haber, reun irá  á su alrededor las cuatro fracciones disi
dentes de la unión liberal, y dejaré á esta débil y em po
brecida.» Al mismo tiempo el General Narvaez pensaba 
halagar y llevar al campo electoral el partido progresis
ta, y dar con él una batalla á la unión liberal, que no po
dia resistir á tantos ataques.

El plan de S. S. e r a , p u e s , u n  gran plan , si vosotros 
fuérais lo único malo que hubiera en E spaña; pero el 
lance está en que los demás no somos m ejores; que lo 
que hay que hacer es olvidar pasados extravíos y regene
ra r á España en tre  todos.

Salió, pues, fallida la cuenta, y todos los que no tene
mos más pretensión que ver engrandecida á la patria, sa
limos perdiendo, sobre todo con esas subastas de liberalis
mo, porque aquí no se entiende por ser más liberales el 
m irar por los pobres, el dar los destinos á la virtud, &c., 
sino el fomentar las pasiones, el dar rienda suelta á la re 
volución, que va creciendo con vuestras luchas, y que tal 
vez en medio de ellas nos barra  á todos, y á lo que todos 
respetam os, á pesar de la majestad de los siglos que lo 
defiende.Hoy, pues, señores, no puede haber más que dos p a r
tidos: ía revolución que no necesita je fe , y el partido del 
orden, cuya jefatura e&tá vacante para dar fama eterna el 
que la ocupe.Sr. Presidente , si V. S. me lo perm itiera , descansaría 
un corto rato.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende la discusión por 
10 minutos.

Continuando la discusión pasado este tiempo, dijo 
El Sr. APARXGI Y G U IJA R R O  : Continuación de 

luchas , de subastas , batallas estériles, no buenos ejem 
píos; siem pre ganando la revolución; yo no he de hacer 
la historia de todos los actos del Gobierno; seria enojoso 
y no conduce á mi propósito. Reseñaré solo algunos.

Siempre, hecha la salvedad de que no es mi intención 
ofender, diré, Sres. M inistros, que salisteis á la vida m i
nisterial sonriendo á la prensa, cási ad u lánd o la ; por eso 
no se contentó el Gobierno con hacer lo que todos hubié
ramos ap laud id o ; no se limitó á condonar m ultas, sino 
que hizo ilusorias sentencias, borró ejecutorias, y eu c ir
cunstancias tan tristes para el pueblo español, hizo que 
este pagara dinero que los periodistas no querrán  sin 
duda recib ir.Esta medida será libe ra l, pero es revolucionaria; es 
digna de hom bres que han dado completa licencia á la 
p re n s a , que con ligerísimas excepciones ha atacado lo 
más augusto y lo más santo. Esto no lo digo yo, lo ha di«¡ 
cho elSr. Ministro de la Gobernación. Si la prensa atacaba 
esas cosas santas, ¿p orqué las consentisteis? Decíais que 
no podían seguir siendo blanco de los tiros de la prensa 
la Autoridad y la persona del Monarca. ¿Por qué lo con

sentisteis? ¿Sabéis por qué?  Por aparecer más liberales 
que la unión liberal ; .y para eso matasteis la ley , ó im 
pedísteis al Magistrado que la cumpliese. ¡ A h , Sr. A rra 
zóla , Sr. A rrazó la!!! Presidente del T ribunal Suprem o de 
Justicia, guardador de nuestras leyes; yo respeto v ues
tras venerables o a n as , pero no puedo ménos de ex cla
m ar : ¡ Ah , Sr. Arrazóla , Sr. Arrazóla !!!

Podíais exponer vuestras personas, y no deb íais; pe
ro de ninguna m anera exponer á la befa de la prensa al
tísimas instituciones. Si hubiera un Rey que dijera á sus 
M inistros: «perm itid que se me escarnezca,» ese seria un  
insensato que no podría ser Rey, porque su soberanía no es suya , viene de lo alto.

Uno de los Sres. Ministros com prendió que el que es 
dueño de la juventud  es dueño del porvenir; com prendió 
que no es justo que con el dinero que suda el pueblo ca
tólico y m onárquico se pudieran educar jóvenes raciona
listas ó dem ócratas, y dio una circu lar en la que se habla-, 
ba de ciertos profesores; esta circular tiene lunares, pero 
honra en lo general las canas de su autor. Esta circu lar 
dice: «Hay, sin embargo, maestros que abusan de la co n
fianza co n qu e  les son entregados sus discípulos; y los ta
les, sobre com eter un acto que les deshonra, se hacen reos 
de un verdadero delito, al cual im ponen severo y justo 
castigo las leyes que nos rigen , y de ellos hay que apar
tar con prontitud la inocencia de las primeras' edades.»

S. S. dijo luego que no aludía á persona alguna, y sin 
duda será v e rd a d ; pero lo que pasó entonces á los ojos 
del país, fué que este creyó que se aludía ac ierta  persona' 
de quien yo hablé en otra ocasión, y á quien quiero como 
á sangre de mi sangre, y que esa persona se levantaba, se 
ponia enfrente del Gobierno y le hablaba de poder á po 
der, diciéndole: «Yo soy la democracia; ¿os. faltan datos 
para condenarme? yo espero envuelto en mi toga hon ra
da á ver si el Gobierno se atreve á tocar á ella con m ano 
aleve.» Esto oyó el Gobierno y calló y apareció entonces 
aquel hom bre superior al Gobierno : apareció que estaba 
sobre él dirigiéndole estas palabras: [leyó.)

Esto quería decir al Gobierno que no aprendía, y  apa
reció de nuevo que el demócrata le despreciaba y le en 
tregaba á la gacetilla ; que llamaba al Duque de  Valencia 
al hom bre de Bulwer y de 1848, el enano de la venta, y al 
«anciano respetable apóstata, y  no sé cuántas cosas más. 
Yo vi esto, y sentí un gran disgusto, porque todo esto ha
cia aparecer al dem ócrata gran demócrata, y al Gobierno 
pobre Gobierno. A los ojos de España apareció la revolu
ción creciendo delante del Gobierno, venciéndole, degra
dándole y el Gobierno debió decir como aquel Rey herido 
de la mano de Dios ayo no soy Rey; no soy m is  que som
bra de Rey.»

Yo entonces creí que el Ministerio estaba herido con 
llaga incurable, y  no lo dudéis, Sres Diputados, está m u 
riendo, huele á m uerte próxim a, y e n  él m uere el p a rti
do moderado, m ueren los partidos medios: este es el 
principio del fin. En Roma, en los tiempos de Diocleciano, 
corrió el rum or de que en las altas horas de la noche se 
oia una voz que decía: los dioses se van. Señores, los p a rti
dos medios se van; todo esto se va.

Hay hom bres que creen que la sociedad está fuera de 
su sitio y que hay que volver á la religión para colocarla 
én su centro. Estos son los hom bres del o rd e n : hay  otros 
que creen que la atmósfera está cargada y que se n e ce 
sitan tempestades para purificarla. Estos son los hom bres 
de la libertad, y unos y  otros saben lo que quieren . Pero 
hay aún quien piensa que pueda tomarse un térm ino 
medio y quieren  conciliar, no el orden y la libertad, 
sino el orden y la revolución, locu%l es imposible. Así es 
que hay hom bres m onárquicos que oyen hablar sin dis
gusto de la soberanía nacional, y otros que cuando vien
tos favorables los im pelen hácia el poder, le m iran y la 
sonríen, y  cuando otros les em pujan alejándoles, le m iran 
aún y hablan luego de afecciones y de misterios. Esto t ie 
ne que concluir, porque el pueblo pedirá pronto á Jesús 
ó Barrabás.¿Decís que no? pues desmentidme: yo me doy por des
mentido con solo ver que os unís. Vosotros sois el partido 
conservador, unios: unidos sois fuertes; semejad á los h i
jos de la Grecia, no á los Zegríes y Abencerrajes de G ra
nada; unios y venceréis; pero no hay fuerzas hum anas que 
os unan, Y no es que haya abismos en tre  vosotros, ni dife
rencias de principios; si pudiérais deportar mañana , sin 
historia de ayer, os asom braríais de veros separados ; no 
es eso, no es tampoco el am or al presupuesto, sino el ha
ber hecho del Rey una especie de Dios de los d e ístas , lo 
cual ha ocasionado que sean en cierto modo Reyes todos 
los Presidentes del Consejo , y como los españoles somos 
orgullosos, querem os todos ser Reyes, para hacer p a rti-  
jas de la soberanía , que debía ser invisible como la tú n i
ca de Cristo.Preguntaba E nriqueIII al Arzobispo deToledo: «¿cuán
tos Reyes habéis conocido? » Y le contestaba: « tre s ; el 
abuelo y el padre de V. A ., y Y. A. » A lo cual contestó 
el Rev: ¿pues cómo siendo yo tan mozo he conocido m ás 
de veinte? Eso es lo que nos p a sa ; pero es imposible 
rem ediarlo, porque no hay ya fuerza hum ana que osuna , 
y sin vuestra unión los partidos medios se van; todo esto 
se va.Sr. Presidente, hoy no puedo continuar, y el lunes se
ré más breve si S. S. quiere suspender la discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E S  Estando para term inarlas  ho
ras de reglamento, y hallándose fatigado el orador , se 
suspende esta discusión.Se leyeron y aprobaron sin discusión los dictám enes de 
la comisión aprobando las actas de Bcnavente, San Martin 
de Quiroga , Baza y B enavarre , y se admitió y proclamó 
respectivam ente como Diputados á los Sres. Diez del Rio, 
Conde de Torrenovaes, Hazañas y 'Falces.

Juraron y tom aron asiento les Sres. Falces y Mas y  
Abad, que ingresaron respectivam ente en las secciones 
quinta y sexta.Se leyó la lista de las peticiones presentadas en becre 
taría, v pasóá la comisión.El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del día para el lunes: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Asegura la Correspondencia Zeidler que la contes
tación de Prusia al despacho austríaco del 21 de Di

ciembre contiene la indicación de que no se celebra
rán conferencias para el arreglo de la cuestión de los 
Ducados hasta que los Jurisconsultos de la Corona 
emitan su dictámen, puesto que Prusia no acepta la 
proposición austríaca encaminada á establecer provi
sionalmenteai Duque de Augustemburgo al frente de 
aquel territorio, y  que juzga inoportuno por ahora el 
acuerdo de un programa para arreglar el asunto del 

exámen de la SchleSwig-Holstein.
Por otra parte y con referencia al mismo parti

cular anuncian de Berlín el 3 1 de Enero que en 
respuesta indicada se dice que el Gabinete prusiano 
formulará proposiciones acerca de las futuras rela
ciones de los Du-cados con Prusia, tan pronto como el 
Consejo de Ministros de aquella potencia termine el 
cuestión.

El proyecto de ley relativo al contingente militar 
ha sido aprobado por el Rey Guillermo, y en la pre
sente semana se someterá á la Cámara.

Parece que el Gobierno inglés ha enviado orden á 
su representante en el Japón para que exija inmedia
ta reparación por el asesinato cometido en las perso
nas del Mayor Walter Baldwin y del Teniente Robcrt 
Bird. La reparación consistirá en el pago de una can
tidad, que no bajará de un millón, para las familias 
de las víctimas, y en el castigo de los culpables. Caso 
de no obtenerla en un término lo más perentorio 
posible, el Almirante inglés bloqueará rigorosamente 
los puertos de Jeddo, Osaka y Nangasaki, y apresará 
cuantos buques japoneses alcance.

INTERIOR.
M A D R ID .—La Academia M édico-quirúrgica Matritense celebrará la solemne apertura de sus sesiones en el p re 

sente año hoy á la una de la tarde en su local calle de 
Capellanes, núm . 10. El Secretario general D. Lorenzo 
Fernandez leerá la memoria que presenta la Junta d irec
tiva, y elsócío D. Manuel Ortega Morejon pronunciará el 
discurso inau gu ra l, en el que expondrá algunas consi. 
deraciones sobre la im portancia del organism o.
— r  Después de que se halle term inada la reform a que 
está verificándose actualm ente en la plazuela del Progre
s o , se em prenderán , según dice un colega, los mismos 
trabajos para trasform ar en un jard ín  con árboles y plantas el centro de la plaza Mayor.
 „ Del 22 al 28 de Enero últim o circu laron por el fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante 21.068 viajeros, 
teniendo estas líneas en dichos dias un total de productos de 4.44 4.780 rs.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA Doña Isabel.—El Consejo de Adm inistración del ferro
carril compostelano pone en conocim iento de los señores 
accionistas que con arreglo al art. 29 de los estatutos 
tendrá lugar la ju n ta  general ordinaria de este año el dia 
5 de Marzo próximo, á las once de la mañana, en las ofi
cinas de la Sociedad , plaza del T oral, donde desde hoy 
se hallará de manifiesto el balance de la situación social en el año último.

Conforme á lo que dispone el art. 32 de los mismos 
estatutos , para poder asistir á la ju n ta  general es preciso 
poseer por lo ménos 10 acciones con 15 dias de an tela
ción al que se señala para la celebración de aquella, á 
cuyo efecto deberá acudirse en tiempo oportuno á depo
sitar dichas acciones en la Secretaría de la Sociedad , por 
la cual se expedirán los competentes resguardos que ac re 
diten el derecho de asistencia á la citada jun ta  general.

Santiago 1 .* de Febrero de 1865.—EI Gerente ^ Inocencio Vilardebó. 3533__$

SOCIEDAD REFORMADORA DE CARRUAJES PARA 
el servicio público.—Acordada la liquidación de esta so- 
ciedad en jun ta  de accionistas que tuvo lugar el 15 de 
Enero último , han sido nom brados liquidadores en otra 
nueva jun ta , celebrada el 26 de dicho m es, los socios 
D. Francisco C arreras, D. Manuel Martin de Oliva v Don Francisco Trápaga.

Lo que se pone en conocimiento del público para que 
las personas que tengan reclamaciones que form ular con
tra  la expresada sociedad , se dirijan á la comisión liqui
dadora , plazuela del P rogreso , 2 , p rin c ip a l, los lunes, 
miércoles y v iernes, de diez á doce de la mañana.

3549

LA IIERCULANA  , SOCIEDAD DE DESAGÜE Y Ex
plotación en^ Sierra-A lm agrera.—En cum plim iento del 
art. 49, tít. 7.* de los estatutos de la misma, se convoca á 
ju n ta  general para el domingo 26 del a c tu a l, á la una de 
su ta rd e , en la calle de Cañizares, núm . 16, cuarto p rin cipal. 4

Desde el dia 16 en adelante , no siendo festivo, de 
once á dos de la tarde , los señores accionistas que deseen 
co n cu rrir, tendrán á su disposición en las oficinas de la 
sociedad , sitas en la calle de Jesús y María, 25, principal, 
una papeleta en que se exprese el nom bre del socio y  
num ero de acciones que posee ó represente.

Lo que en cumplimiento del art. 50 de los referidos estatutos se anuncia por medio de la Gaceta y Diario oficial de Avisos de esta corte.
Madrid 5 de Febrero de 1865.«-E1 Director general, 

M. Bravo. 3547—3

SA N T O S DEL D IA .
Santa A gueda, virgen y  mártir, y San Felipe de Jesús, 

m ártir.
C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas de N ues

tra  S e lla ra  de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero 

de 1865.

Barómetro TE M PE R A T U R A  EN GRADOS ESTADOreducido á 9o , -  Dirección nI?T
e n  m ilím e del

HORAS. tro». Reaumur. Centígrados. T ien to . CIELO.

6 m. 700,30 4 V3 4 *,6 O  Celajería.
9 m. 700,40 4*,3 4*,6 S. S.O. Idem.

4 2 . . .  700,43 3o,4 4\ t  S. S. O. Cubierto.
3 t .. 698,64 5*,3 6®,6 S .O ... Cási cub.
f) t.. 697,78 3®,l 3*9 8. O. . Nubes.
9 n . 698.59 2°,3 2*,9 S. O. . Idem .

Tetuiperatura m áxim a del d ia   5°,3 6°,6
; T em peratu ra  m áxim a al so l............... 5 \ 9 7*,4
í T em p era tu ra  m ínim a del d ia   — 0*,2 —0’,2

E vaporación  en las 24 horas. 4,2 m ilím etros. 
L luvia en id. id............................  0,0 id.

D IRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Seguct partes recibidos, ayer ha llovido en Badajoz, 

C áceres, Cádiz, C órdoba, Granada y Sevilla.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dirección d e  op e rac io n es  geodésicas .— Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero de 1865.

A ltura y
u S o »  i'tt1,; Direc' Fuerza Estado m j ,LOCA- y al ni- gr4llos c ¡on del del del

( U D A D K S. “ ¡ £  Tiento. Tiento. cielo. ^
tro¿ les-

B i lb a o  ála s 9 m * . 9,8 N. O .. Brisa. Despej.*. P /o leaj.
Oviedo id. 753,2 5,2 O este .tld em . Cubierto. »
Coruña id. 751,4 8,6 Idem .. Idem . Semid.*. Bella.
5 a 11 ti.* id. 753,4 6,0 S. O .. Vien.* Lluvioso. »
Lisboa id . 757,2 8,9 Oeste . Calma Nubes..» Bella.

Badajoz id. 756,8 9,0 S. E . . .  Calma N ieb la ... »
San F.* á
las 8 m .\ 757,4 4 4.4 E. N. E Idem . C.*, lluv.* Picada.

g e v ¡H a q

las 9 m.* 759,6 4 4,4 S. O . . . Brisa. Id. niebl. »
Tarifa id. 756,0 4 4,8 N. O .. Vien.* L luvia... G ruesa.
A lie .id .. .  757,2 4 2,2 Norte. Brisa. Cubierto. En cal.
Murcia id. 758,0 4 4,8 S. S. O Calma Id. llov.. »
Valenc. id. 758,4 4 0,0 O este . Brisa. Cubierto. »
Palma id . 755,9 42,6 N.N. E Idem N ubes... P.*oleaj.
Barcel.* id 753,4 4 4,0 Oeste . Idem . Cási d.*.. Tranq.*
Zarag. id . 753,6 5,3 N. O .. Idem . Despej.*. »
Soria id . .  755,9 4,3 Oeste Vien.® C.*, lluv.. #
Burgos id. 758,4 0,9 S. O. . Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 760,4 4,8 S u r ..  Brisa. Celajes.. »
S a l.* id ... 755,3 2,0 S .O ...  Idem. N ubes... »
Madrid id. 759,4 1,6 S. S.O. Calma Celajería. »
Gd-Realid. 759,6 i 4,0 O este. Brisa. Cubierto. »
Alb. i d . . .  758,7 5,0 Idem .. Idem. Cábi cub. »
Brest á la s

8 m añ.‘ . 748,6 7,0 S .O ...  Idem . Cub. bru. De leva.
Bayona id 753,0 8,0 Oeste . Idem . Lluvioso. Muy gr.
Mars.* id. 756,4 7,6 N. O .. Idem. Despej.®. De leva.
Oviedo 3 á

las 9 m.* 754,3 9,8 O este. V.°fte. N ubes.. .  »
Co.* id. id. 751,0 4 4,0 Norte. Idem C. llov.*. De leva.
SaA id. id. 754,7 9,0 Oeste. Brisa. Cási cub. »
Ta.* id. id. 759,9 44,6 Idem.. Vien. 0 L luvia... G ruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EAS TELEGRÁFICAS D E  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Enero de 1865 á las ocho de la m añana .

Barómetro _  ten m ilím e- Temperatu- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados delal nivel del , . , DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S .P etersburgo . 748,7 — 44°,5 S. E . . . .  Nubes.
Stokolmo  747,0 —8°,5 N.N. O. Cubierto.
C openhague.. .  » » » »
Viena....................  756,4 —5o,9 Calma.. C. despj.*
Leipzig.................... » » » »
B erna.................... 755,5 — 6°,2 E .. . . . .  Cubierto.
G ree n w ic h ... .  » » * »
B r u s e la s . . . . . .  749,4 3®,8 E. N. E. Cubierto.
D únquerque. . 744,3 0*,7 S. E .... Nieve.
París...................... 745,8 1*,3 S Lluvioso.
B u r d e o s . . . . . .  754,6 7°,4 O Idem.
L y o n .. . . . . . .  756,4 6*,5 S  Lluvia.
T u r in ...................  758,0 2°,0 N. O . . .N u b e s .
F lo r e n c ia . . . . .  756,9 4o,0 N. E . . .  Despejado.
R o m a . . . . . . . .  755,6 4o,0 ;N ..........Idem .
Ñ a p ó le s ,«• • • .  755,1 9°,8 O, N. O. Nubes,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.690 fanegas de trigo.
1.058 ídem de harina.
3.331 idem de carbón.

4 25 v acas , que componen 50.037 libras de peso. 
316 carneros, que hacen 7.729 id. id,
270 cerdos degollados ayer, que hacen 54.358 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 54 cu ar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem  fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 7 7 J4 á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 144 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de*18 á 20 cuartos libra. 
Viuo, de 40 á 48 rs. arroba, y de 4 2 á 44 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba , y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebad a, de 27 á 30 rs . fanega.
A lg arro b a , de 29 á 32 rs .  id.
T rigo  vendido. 2.231 fanegas.
Q uedan  p o r v e n d e r ..  . » id.

Precio m áxim o  49 */t .
Idem m ín im o..................  42
Idem m edio....................  46,44.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  p ú b lico  p a ra  su  in teligencia.
M airid  i  de Febrero de 4 8C5. « E l  A lcalde-C orre

gidor , Conde de Beiascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Febrero de 4865 á las tres de la tarde.

P O N D O S P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 conso lidado, publicado , 43-65 y 

50 ; á plazo , 43-80 fin cor. vol.
Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 40-85 , 70 v 

75; á plazo , 40-90 y 41-00 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , publicado, 40-50.
Idem  id. de segunda id . , id . , 24-00.
Idem del p e rso n a l, id . , 21-60 y 70.Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 400 anual, 

em isión de 1.* de Abril de 4 850 , de á 2.000 r s . , no pu 
blicado , 90-75 d. .Idem de 4 /  de Jun io  de 4 854, de á 2.000 r s . ,  ídem, 
89-00 d. . „ . ,Idem  de Obras pú b licas  de l . ’ de Ju lio  de 4858, ídem, 
80-00.Idem de l C anal de Isabel I I , de a 4.000 rs., 8 por 
100 a n u a l,  i d . , 102-75 d.Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
c a rr i le s ,  publicado, 78-00.Acciones del Banco de España , sin o p e io n , no pub li
cado , 4 27-00 d. , . , _ ,Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaraz, id.,70 d.

Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días fech a, 48-50 p.
París á 8 dias v is ta , 5-02.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Da5o. Beneficio

A lb a c e te » ... par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » % d. M á la g a ... ,  » % d.
Alm ería  » Ys M u rc ia . , . .  » Ya
Avila  lA » Orensp  » »
Badajoz  Ya d. » Oviedo____  » 4
B arce lo n a ... » %%p. P alencia ... p a r. »
Bilbao  » Yi d. P am plona. » 1 1/¿
Burgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salam anca. » *
Cádiz  4/ i  d. » San Sebas-
Castellon, . .  * » Han.........  * 1Ciudad-Real. • » S an tander. x Yi P-
C órdoba  * V% S an tiago ... » »
Coruña  » yid . Segovia  % »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » % d.
G erona  * » Soria  % p. »
G ranada  par. » T arrag o n a . » ^  d.
G uadaiajara. p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. »
H uesca. . . . .  » » Valencia. . .  » 2
Jaén................... p a r . » Valladolid.. » »
L eón   » 'A Vitoria......... » 4 d.
L é r i d a . . . . . .  » • Zam ora. . .  par. »
L o g ro ñ o ., . .  » Yi Z arago za.. » I d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 1.* de Febrero. — In te r io r , 40-65. — Diferi
d a ,  38-50.

Amsterdam \ .* de Febrero. —  In te r io r , 40 %  —  Diferi
da , 39 %

Lóndres 4.'d e  Febrero. — Consolidados, 89 yÉt %.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.—Función 59 
de abono.—Fausto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y  media de la 
tarde .— Las pesquisas de Patricio.—Baile.— Las gracias de 
Gedeon.

A las ocho y media de la noche. — El preceptor y su 
mujer.—Baile.— La primera escapatoria.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde .— No ganamos para sustos, comedia en tres actos.— 
Baile.— La madre y el niño siguen bien , pieza en un acto.

A las ocho y  media de la noche. — Las memorias del 
diablo, comedia en tres actos.— Baile. — Panchilo, pieza 
en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro  y media de la ta r
de.— Un caballero particular. — Baile.— 1864 y  1865, r e vista en un  acto. — Baile.

A las ocho y  media de la noche. — El rapacin de Can- 
t e . — Baile.— 1864 y 4 865.— Baile,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la larde.— Pan y toros.
A las ocho y media de la noche.— La misma función.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l . (P latería de M artí

nez).— La función de hoy domingo se anunciará por car
teles.


